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PreeSdencía del Censejo de Mfnfsirfiss
Discurso M4o por S, M. el Bey Don Álfan 

80 XLII (q̂  D g ) m  ¡a sohtnm apertura 
áe lo5. Cürts ,̂ vertflca^^a éíi el día de aytr. 
Fúgims 30 y 3L

Eeul decreto ñedi%ranáü «o debido sus 
citarse V% competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Sanianáér y el 
Juee dñ insirmción de ToíreíamQa.—’Fá- 
gima 82 y 33:

iluieterle de Oreóla y Isatfolas
Heal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Submeretmia de esie Minüisrio 
á D, Jo$é Mafia Gar&y y Eowart,—Fá- 
gina 33

Oka nombrando Subsecret ario de este Mi  ̂
nUierio d D, Oarloa Cañal y MigoUa, 
Diputado d Cortes, ehoto,--Fúgina 33,

glislaterls de la OebereaaiéBs
Eeal decreta promoviendo aí émpím de Jlefe 

de Adminisiracién de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, á D. Mmml de Vicen 
te y Tutor.—Página 33,

Ciro iáem id, de Jefe de Administración de 
tercera víase del (Juerpo de Correos, d ám  
Isidro Asemio y Taboada^—Página 33,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beál ordm nombrando BegUtrador de la 

propiedad á§ S^gnvía á D, Sranck^  
Javier Gémfc de ¡a tierna, ex Diputado á 
Cortea.—Féginm 83 y Si,

gfBisterii de la ieerra:
Eeal orden disponiendo se devmlmn á los 

individuos que figuran en la relación 
que $9 publica, las IMO pesetas que cfa< 
poaitaron para redimirse del servicio mi
litar activo,—Página 34,

Otras idím id. id. h s  cantidades que se 
mencionan, las cuales ingresaron para 
reducir el tiompó de servicio en fiias,^ 
Páginas 34 y 36.

Mlaleterlo de Haciendas
Seal ordm desmtímando imtancia del 

Ayuntaméepi to de Bantan íer p. declaran* 
áo, con carácter general, que procede efeĉ  
tuar el deácuento déd 1,20 pik 100 en los 
UbramirntoB qué eccj^a ía Ordenación

de Fagos de mU MinhUrip con cargo al 
20 por 100 que corrmpmde á loa Ayunta 
mimtos en virtui de le f^tcepiuado en el 
articulo 7,̂  de la ley de 12 de Jt/mío M  
1911,—Páginas 35 y BS,

Oka desestimando instancia dé la Diputa* 
ción de Alava y declarando que hos in
dustríales domicilkédús en territorios con* 
certadús tkm n que someterle para rmli 
mr opermionm fuera de él al régimm 
general de la Nación.*-*Páginas 86 y 37.
Elsisterls It Isstmeléi PéMiea j  Bellas Irtes: 

Beal orden resolvíenáo consultas y recia* 
mmioms formuludm respeáo á la con
firmación en propiedad en los cargos de 
Directores úe MsmeJas graduadas á los 
Maestros y Maestralá quienes fué expe
dido titulo para las indicadas úireccio-’ 
ms en concepío ók interinos^'-Pági
na 37.

Otra disponiendo que hs alumnos, tanto de 
la ensiñansa oficial como dela m  oficial, 
que Tiubieñen obtmido la calificación de 
Buspemos en los tMmmes exkaordiña- 
rios de Diciembre, sean ádmitidoé á los 
que se han de celebrar en los meses dé 
Mayo y Junio próximos.—Página 37, 

Otra remlvienáo consuUas y peticiones for
muladas respecto á la aplicación de las 
BmUs órdenes relaiims á la agregación 
de plmas en las oposiciones 4 que eé re
fería el artimlo 25 del Beal decreto de 14 
úe Mareo y Heaíorám de 10 de Octubre 
dñlBlB.—FéginaS?.^

Otra disponiendo se anuncien d eomurm 
dé traslado la provisi:ój$ de dos plaé^s de 
Profesoras numerurias Úe la Acción de 
Letras, dos de ¡a de Ciencias y una de 
Lubores, vacantes en la i âctfela KTomal 
Sup mor díe Maestras de Gerona.—Fági • 
na 37,

Otra ídem id, la provisión de dos placas de 
Profesores numerarios de la Sección de 
Lniras y dos de la de Ciencias, vacantes 
en la Escuela Normal Súperior de Maes* 
tros de Gerona.—Pdgims 37 y 33.

ginisteris de PaiiéBte?
JSeal orden autorizando á D, Eugenio 

Armbrustsr para adop^r la denomina 
ción que solicita, de L  MO en el C(mtador 
eléctrico L J  O.—M giM  38,

Adnlnletraoldi Ueéirsit 
Gracia t  j 0 STicxA.-*DjlF6eo{ón General 

de los Regietros y del Notariado,--

Lista de aspirantes d ks  Éegisiros de la
propiedad que. se mencionan, — Pági* 
na 38,

iRSTEtrcoxdB PÚBLidA.--Subse8r0taría.--- 
Disponiendo se anuncie á eomurm de 
trasladó la provisión de la GMedra de 
Derecho, vacante en la Macultad de De 
recho de la Universidad dé Valmcla.^ 
Página 38,

Anunciando d concurso de traslado lapro- 
, visión de la Úáteárá de Derecho admi

nistrativo, vacante en la FmuUad de 
Derecho de la Universidad de Valencia. 
Página 38,

Bectificadón á la Eeal orden de 26 de Már- 
próximo pasado, inserta m  ía Gaceta 

del 30, nombrando Catedrático del InsH* 
tuto de Salamanca d D, Gristino Biesco 
Loren&o,—Página 38,

EsGuela Centrai da Ingeniércs Indactda* 
l68.—iánMfíclaníJo concurso jrara proveer 
la plaea efe Cerrojero forjador mecánico 
y Jefe subalterno del Taller de Oonstrm- 
cioms mecánicas de esta Esméla.—Pági* 
na:38.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Páb!icas.-^Servicio Central de Puertea 
y Fáros.—Diepofiiendo te distribuya en 
la forma que $6 indica la cmtidad de 
410.747,45 pesetas para la conservación 
depmrtoSrhoyaLS é indemnímciones du* 
rante él año actual,—Página 38.

Autorizando d D. José de Uribasterm para 
ocupar terrenos de dominio público en la 
playa de la Casería, término de San Fer
nando (Cádiz).—Página 39,

Escuela espécial de Ingenieres Agronó- 
mos.—Coneocaloría ps?ra los eximenea 
de ingreso.—Páginá 40.

\ A nko  1.?—Bolsa.—Observatorio Ci»’'
TRAL MirrEOROLÓGlOO. — OPOSICIONES,
Subastas. — Administración Pro yin • 
oiAL. — Administración Municipal.— 
Anuncios oficiales dd Banco Ahmún 
TrasatlánUco, Banca Hipotecario de Es- 
pqña,^cieóUMá de Ekctricidad del Mé* 
diodia, Sociedad General dé Beprasenta* 
cionet, Sociedad anónima española de los 
automóviles Benault Fréres, Banco de 
España, Compañia de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, y (Sociedad 
Sm áá Ana Se Bo&iiib. — Sasiíoral.— 
ESFfi l̂CULOS.

Anexo Edictos,
Anexo 3.^— Tribunal Supremo. — Sala 

DE LO Criminal.—Pfieyot 14 y 15.
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PAR TE OFICIAL

PEESDEIICU DEL CONSEJO DE HIUSTROS

B, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Rbika Doña Victoria Eugenia y 
8S, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infanta, continúan sin novedad m  su 
importante salud,

Ds igual benefleio disfrutan las demfti 
{personas de la Augusta Real Familia,

DTSCORBO LEÍDO POR B, M. EL REY DDK 
ALFONSO X n i EN LA SOLEMNE APERTU
RA DE LAS CORTES VBEIFIOADA EL,DÍA 
2 DE ABRIL DE 1914.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:

Al presentarme á vosotros para inau
gurar vuestras tareas, en cumplimiento 
de un precepto constitucional que es 
siempro grato porque Me reúne en esta 
solemnidad con los Representantas de lá 
Nación española, oí sentimiento paírióti- 
0 0  que á todos nos anima y que permite 
y aoons!)]s la colaboración de todos loa 
españoles en las empresas dirigidas á la 
prosperidad y al progreso de nuoatra 
amada España, Me infunde la esperansa 
de que vuestra labor ha de ser provecho
sa y fecunda, de suerte quoi mejorando 
los fl&rvicios ¿.úbliccs, promovlaiido el 
legítimo desarrollo de las actividades so
ciales en las diversas esferas de la cultu
ra y el trabajo y manteniendo el espíritu 
de ordenada libertad, propio de los tiem
pos en que vivimos y del régimen esta
blecido en Ja Ley fundamental dei Esta
do, lógrela Nación loa biénes ú que es 
acreedora y que son objeto do Mis desve
los, y, sin duda, de loa vuestros.

El ejercicio de la misión civilizadora 
que COI incumbe en las regionesdel Nor
te de Africa, adscritas á nuestra influen
cia por títulos históricos y geográficos 
reconocidos en los tratados internaciótia- 
Ies, ha impuesto á la Nación sacrificios 
animosamente aceptados, que merecen 
recuerdo preferente!y Meiiispifani Com<y 
os inspirarán ú vosobroi, el deseo, unido 
á la esperanza, de que alcancen pronto la 
natural y merecida recompensa en e! pa
cífico y próspero desarrollo del protecto
rado en nuestra zona de irAiencia.

La reciente presentación de las cartas 
cradenciaics de Mi Embajador beroa de 
la Santa Sede, ha dado ocasión para rei
terar á Su Santidad el-firme projpNósito 
que anfma á Mi Golfierna de  ̂m anl^  
constantes é inalteraMes las tebiciOhes 
de armonía felizmente existen tés entre 
ambis Potestades, reíaclonés qttéreapdu- 
den ó acendrados lentimientos dé la Na
ción y fi MI filial veneración hacia el 
Santo Padre,

Amistosas y cordiiles son también, di
chosamente, las relaciones que nos unen 
bon todas las Naciones extranjeras. Los

especiales víaenlos que, por una común 
miaión civiíizadcrs, nos ligan con la Re 
pública Francesa so manifiestan y estre
chan cada día más en el curso do la ac
ción emprendida por ambos pueblos en 
las zonas respectivas de su piotectorado 
en Marruecos.

Los Gobiernos de España y Fi auoia, 
dentro da la acción independiente seña
lada á cada uno por los Tratados^ procu
ran, con muestras recíprocas d ̂  cooside- 
ración y amistoso concurso, facilitar el 
pacífico y progresivo desenvolvimiento 
de la mitión quoá cada Estado incumbe, 
poniendo á la vista da todos, y particu« 
larmente de la población marroquí, la 
armonía y el acuerdo que entre elici 
existe.

Muy firme es también la amistad que 
nos liga con el Reino Unido de la Gran 
Bretaña 6 Irlanda. Mi Gobierno delibara 
al presente coa el da Sa MsjastAd Britá
nica y el d a la República Francesa sobra 
la orgaaizaoióü que h% da ciarse á la olu’ 
dad do Tánger y su zon^, y confío que 
los puntos da vista diferentos que se han 
manifestado sobre esta materia hallarán 
solución satisfactoria en disposiciones 
qu0,'ftcomodándóse á las condiciones pe
culiares de dicha reglón y al carácter de 
internaolonalídad que los Tratados han 
querido asignarle, tengan en cuanta la es - 
pecfal representación que corresponda á 
España y á loa intereses es pañoles.

Deseoso Mi Gobierno da favorecer I&s 
relacionas comerciales con los países 
amigos, dentro de la protección con ve 
nienta á Ies intereses patrios, doiica á 
esta aspecto do la Economía Racional 
toda la atención que merece, pudiendo 
anunciar desde luego á lai Cortes ia con
clusión da las negociaciones con Italia, 
madiánta un convenio que oportunamen
te sará píéaentádlo á vuéitrá aprobación 
muesirá nó sólo da los senlimientos 
a nistosoi qua existan entre las dos na- 
oiones, sino del propSslío qnblarsníihá, 
de arraígATlos p jr  la rano vació a de sús 
tratados comerciales.

Todos servían motivos de satisfacción 
para Mi Gobierno en el orden interna- 
oionaL si no hubiese turbado nuestro 
ánimo la dolorosa impresión de las vio- 
lenciái qu^, al igual de las sufridas por 
ciudsdaños de otrás naciones, se han co
metido contra algunos de ñttestres úúm 
patriotas en una parte del territorio úiio- 
jioano. Dentro de las dificultades que 
ofrecía la empresa, Mi Gobierno ha pro
curado y procura aliviar la situación de 
los españoles allí establecidos, al mismo 
tiempo que, con la presencia de un bu
que de guerra en Veraoruz, manifiesta 
la solicitud que le inspiran los numero
sos in tim es do nuestro páís que allí 
existen, y i  los cuales desea prestar todo 
el apoyo moral y el posible auxilio de la 
Nación española, que, por otra parte, no 
asiste indiferente á los miles que sfiigeii 
i  la República Mejicana, sino que bacé

Gaceta dé Madrid. — Níím. 9S

votos por el reitablcoimiento de su paz 
interior, respondiendoá lo® sentimientos 
de particular afecto y ocmunidad de raza 
que experimentamos hacia Ips pueblos 
americanos de estirpe hispánica.

Con preferente eoiioitud atiende Mi Go
bierno á cuando se relaciona con el herói- 
00  y sufrido Ejército de África, y no pa
rece aventurado esperar, visto el catado 
de las operaeionea, que, en fecha no re
mota, sea posible ir reallzsmdo alguna 
foducción oa aquel contingente.

Lt práctica ha demostrado lo o^uitsti- 
vos y beneficiosos que son p^ra el psís y 
para la me; ral de! Ejército los principies 
fandamsníalo® de la Ley del servicio mi
litar obligatorio, á pesar de haberse ini
ciado su planteamiento en circunstancias 
nada fáciles. Las defi iencias que la prác
tica señale ó hiya señalado serán reme
diadas con la debida diligencia.

Cumplidos con exactitud los preceptos 
do la L^y da 7 de Enero de 1908, tacto en 
ib que so refiere á la imp-antación de un 
régimen industrial de carácter civil en 
los Arácsalos del Eatado, como en lo que 
afecta á la reducción del personsl, de
jan ya sentir sus efectos satisfactorios en 
la industria nacicnal y en ©! renacimien
to de nuestro podar naval. No sería acer
tado detener en ninguna de estas mani
festaciones la marcha prcgresiva de la 
actividad nacional, y, para evitarlo, Mi 
Gobierno os someterá proyectos encami
nados á mantener sin discontinuidad el 
trabajo de les Astilleros, á dar en ellci 
la mayor particfpación posible á las in 
dustrias nación ales anexas, y á organizar 
los Cuerpea de la Armada, inspirlndose 
en el espíritu que domina en las Marinas 
modernas.

Preftrente atenoi Ón del Gobierno y de 
las Oortei recltman los asuntos económi
cos y financieros, de cuya solución de
penden en gran parte los demás. El ore- 
cien te degaiTcHo de los servicios públi
cos de todas clases durante los últimos 
añog', espeoialmanta en lo que atañe á las 
obras pública?, á la cultura nacional y á 
la defensa del territorio, unido á cuantio
sas desgravaciones en los tributos, ha 
producido en la marcha de la Htcienda 
efectos cuyo remedio es urgente, Á este 
fin, además de practicar una revisión ee- 
crupulcsa de los gastos, al ©laborar, para 
someterlo á vuestro examen, el proyecto 
da Presupuestos para el año próximo, 
Mi Gobierno os someterá también loa 
proyectos necesarios para reformar la 
organización de algunos impuesto», con 
el intento de lograr su mayor eficacia y 
más equitativa disiribuciÓD, estimulan
do á la Viz el desarróllo de la riquézá 
privada, regulando los tributos que de
ban cambiar da asiento á consecuencia 
de las supresiones determinadas en la 
ley de abolición del impuesto de Oonsu- 
moa y perfeccionando los organismos 
encargados de la investigación y exac- 
oi6» Bit«s wíítm»» 7  uns
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*1 íl?xibl0 severidad en la adin’nfíj^raoióa 
del Presupuesto, es de esperar qua resta- ; 
ble o n mtroh^ normal j  próspara de 
Is Hioisnla, dn  necesldal de apa!a? á 
nue /cfi i r  b it  s, ni á recargos saus’blos 
sóbre los exlstaatas, ni á íransformacio | 
nes ra-iÍGaiea y violanUs, qm  antes per- i 
turban qm  favoreoon el raadimiento td* | 
butario. f

Tsmb’éa fe propone Mi Gobierno so-  ̂
materos medidas qua remedien Its diñ- [ 
cnltadea qua pono á ía elasticidad da la ; 
cireulaoióü ñducla ia Ii vigante Lej re  ̂
gnUdora de ia aetuaolón dei Banco Na- | 
cional f  preparan las soluolonaa deflai ? 
tivas para el nuevo véilmm, qm  e\ 
actual pnviiegio da emisión coBoadido 
al Bsiioo da E-spaña se halla próximo  ̂
á iu tarminaeióii. ¡

Ateato á las imperiosas exigencias da 
la vida agrí iols, Mi Gíblarnó aspira á 
dar el msyor impulso á los trabr ĵo« da 
restauraalóa do ias cabjce a i do I&a 
ciieness hidr..'ldgico fcu'aittle^ipfocursn- 
do is mayor prodao^ida da los monUs 
de udlidad'públioa, pira lo cual sa os 
pre 8i..t-?.rá un proyejto da U f qus armo
nice liS ñecasid^-iss acttibies de k i  enti
dades propieíariss con el Mejoramiento 
d3 dichos montes. Asimitmo someterá á 
vuestra dalibertcióa ot.'O proyecto tocan* . 
t3 á la extlrmióü de !ai pkgai dal campo ’ 
y á la defenüa oontra las mlirnts, tica ley i  
de 8 pi2ootta^ ptra la oómervación de la | 
riquest pem tri^y , en fio, otra qm  des* 
.arroUe la m iustna sedera, b:^geimpor- 
tanta del bima^tar dala data ag íiola 
en tqutíllñá cjmarcM d iud6 se daa las 
ooudiciones aece^ams p^ra emexplota' 
ci6n.

En punto á obraa pábiiots, las líaess 
generales dol plan están tm adaa por los 
requerimicRtos más urgentei do la opi
nión, eco da las neaesidades naelonak^s. 
El fomeñio y constast? d^itrroilo da es 
tas obras pareseu inexcusable?. Ei ur
gente una reparacldn general y ordena 
da de las cf>rretfTsi dei Estado, quo , 
sstUfgga l&s n30a.dda,les del trádoo m)* 
derno y, propio tiempo, salva dala 
destrucción tan imporíantas vías y per 
mita oblec?er la debida utilidad de los 
oaantiosoa c-^alaies públicos invertidoa 
eu oonatruldas, apiioando á tan apre
miante nace süad un crédito que habrá 
do soíicitsrae de vuestro paíriotbmOi. y 
sigaiar do 03 la real k  a ció a da las í bras 
el orí'eu qae marque la imporlancia ro 
Utivadaiaa vkr; es decir, oomenzas do 
por las qua unan á Madrid con las fron
teras y con' las otras espitslfs. El ám^ 
arrollo progradvo de los ferrocarriléi 
saoimdsrloe, I03 puorto?3 y las obres que 
tiendan á ocmpleíar la red general de 
comunlcadcnes, interrumpids, á veofis, 
por sol aciones da asom  exl:eas!ó¿?, 
tante, gia embargo, pira alcitr regioces 
inmediatas, y las obras hí Iráulioas, que 
tanto aumontaa y meforán la produc* 
oióíj, han de sor cbjísto de cuidado espe-

clarísimo, conforma al eritar’o de MI Go
bierno de daseuvolver por todos los me 
dios la riqueza sgrícok, proporcionando 
tr&bsijo á las clases nccasitadas y crean^ 
do elementos de vida que sean remedio 
eñcíz de la emigración. El concurso para 
construir oamiaoe Vioinale», la canaliza* 
ción del Manzanares y los auxilios para 
el abaa^ecsimieRto de agua potable á las 
pcblsoiones?, contribuirán también á au
mentar la prosperidad da los núcleos u r
banos y etxíre elle s da la capital de Eapa- 
ña, tin olviJa? á les pueblos más humll- 
dea, á los qm  sa procurará dotar de víss 
do ccmuaicaolóa y mejorar su higiene, 
fí&GiUíanda su vida p>’opia y su vida de 
relaciói. 8 3  es someterá, en ña, un pro 
yecto (festinado á obtener el crédito ne- 
cesario paia oorstruir, á madiss con 
Francia, la eatacióu ialerrañontl de 
Cî iífráRO, en la líaea írangpiren&ic.^, pró* 
xlma á ksugurarse.

Ea mstária tan "importante como la 
lestrufísión Pábíica, es reconocida por 
todos la necesidad do tihiflasir y seleccio 
nsr Its tbundantea y contasas disposi
ciones reglsmeatgrias qu?, en torno de 
ía vígeuts Ley ha ido cresndo la no es* 
casa labor da loa Gobiernes durante más 
dü medio siglo, coiao es timb éa notoria 
la nesesidad da reformar dicha L«y y de 
leiuoir á normas légalos los preceptos 
adni'nlstraiivos por que se rige en gran 
parle la ensí ñasza oüsial, para quo la 
estabilidad propia de Its leyes aleje la 
tenkción de modiñaar á cada paso esos 
preceptos por iníGiath'as siempi^e anta 
giastts pero no sif iupra afortunadas.

Mi Gobierno, ciimpllendo esté deber, 
que 0s parta de su predilecto interéi por 
la enstñsnza, presentará oporímameato 
Uíi projeotó de ley d iGStrusción Públl- 
0 1 , 0ii ©I que so armonicen m  lo posible 
las diatÍBlai tendencias dentro de la ñ*5! 
observancia do ios preceptos do la Confe- 
ticEoióu del Estado y áúl rerspeSo di:̂ bi:lo 
á creeBdas, que comparte, da la iu 
mensa DI lyoría dejos españole?.

Abdgt t^uibiéu Mi Gobierno el propó
sito de acometer mn demora la inapisza 
ble reoi’ganfzuoióü da lc§ servicios de 
comunlcacloaei portales y íelegráñoat, 
psra qua Eapsña deja de ser una excep 
cióa en el concierto d 3 la üaión Uaivar* 
sal. Á ello nos Invita Is sircu?5Stxiao!a da 
reunirse en Midrid dentro de esta año el 
Oongroso Poital y los compromisos qr¿e, 
á coí5Si-cu6ix<5ia do su s delib&ridoB.es, 
hibramos de adquirir varosfmllmsnte en 
la vita da relación 0 0 a los demás pue
blos.

La higkn"^ pública, ramo principal da 
la Adminfstraeión moderne, reclama la 
reorgfTdsaeión de ia Inspección Munici
pal do Sanidad, la creación da lastitutos 
ó Laboratorios proYiRckles y la expan
sión y dotoavolvimlouto do las actuak» 
fundones de! I^ntituto Nacional de Hi 
giene que Ikva Mi nombre,* para estsble- 
osr m  él las Qmtñtmm  propias de la

eípsoialidal sanitaria, ereando el lítalo 
ó diploma de módico higienista. Mí Go
bierno se preocupa también del sanea
miento de ias vivienda», que tanto afecta 
á la sslud pública y se relaciona con el 
problema social de las casas baratas para 
obrero».

Lo» sagrados intereses da la Jastiali, 
salvaguirlia del Derecho, aconsejan me*» 
diñas qua la faciliten y lá pongan al 
alcance de todo». Á eate fin obedece el 
proyecto que os será presentado acerca 
de los Atanceieí judiciales, y también,en 
otra esfera, el referente i  la libartad con
dicional en que han de aprovecharse las 
lecciones de ia práctica para la posible 
realización de ios progresos del sistema 
peniteGclario, emayado» ya en los pue
bles caitos. Lt raglamsii'ación do la ley 
H poteosria y la reforma de la demarca’ 
ción notarial ion trabíjoa complementa* 
rios de lo legislado, quo han da favore
cer el ordenado ejírciclo da los derechos 
civiles.

Atento mi Gobierno á los problemas 
©coBómico gpciales y descaso dcemploar 
en ellos sus iniciativas, tras maduro exa
men de éu oportunidad, sa propone orear 
el Ministerio deí Trabaja, para que, á 
la vez que organice loa actuales acrvi- 
clcs referentes á otas iateresantea mato- 
riss con un criterio de unidad, sea ©I 
adecuado instramonto pára el estudio, 
preparación y aplicación de las leyes 
socfalc», desde ia formación de las esta- 

I dísticíis indiapenftables para apreciar las 
¡ reaUiáiíJes do! mundo del trabBj ,̂ h^stii 
I la iRspección del oumplimiento de aque

rias diflposioioacs; obra á que hebcán da 
eóntribuir oda su experiencia y celo, en 
los diversos óráeaes do su actividad, I01  
Institutos de Reformas Sociales y Naci 
nal da Previsión.

No han dejado de considerar Mis Gi» 
biernoB aatorioras Isa caestion^.s Jurídb 
cas y los catados da opinión pro !̂uoidO-i 
con moUvo do la aplicación de laílams^d^ 
ley do Jurislicoione». El actual se propo
ne átaader á ós-a qua eu la hora pras^r te 
es una aspiración generalmenta santi lí̂ , 
proponiéndoos la reforma da I01 artíau* 
Í0  3 da los Oórligoñ panales y de proaodi- 
miantos de toda? las Juriidioaioine» qua 
guardan rdlaéiói con aquella Lay y que 
permitirán sn derogaoiÓRs a! sar rofor* 
mados.

s m o v i m  DIPUTADOS V s e n a d o r e s :

La labor e« vasta, y aunque pirezaa 
modesta en alguna» de sus parte», tam
bién pide la viña de los pueblos obras 
modestas y silenciosas que á veces son 
más útiles qua las grandes transforma
ciones, Da vueetrag luoss y vuestro pa
triotismo debe esperarse que esa kbor 
sea sólida, positiva, prástioa y do tal ía- 
dola que una á loa hombres ds buena 
voluntad con vínculoa de tolerancfa y 
reapeto mutuos, para bien y engraadosi* 
miento de la Patria.
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 ̂ EEAL DECRETO
Em 6l expoáianta y autos da competen

cia BUfdtada entro el Gobernador civil 
do Santander y el Juez de instruosióa de 
Torrolavega, de los cuales resulta:

Qae el Procurador D. Federico Rodrí
guez Piró, en representación de D. Salva
dor RuíZ López, presentó en el menoio- 
naclo Juzgado querella criminal por dc- 
lito î da falsedad en documento público, 
contra ©1 Alcalde del Ayuntamiento de 
Suancs ŝ, D. José María Gómez Fernán
dez, los Ooncajtlea D. Lucio Muñoz Ruiz, 
D. Jcsá Gómez Díaz y D. Estanislao Gó 
xnez y GÓm^z y>l Secretario do la Oor- 
pcr&dón municipal D, Arturo BOTarfi 
aduciendo como hechog;

Que suspendido gubarnatiyamente ©I 
Ayuntamiento de Suances, se acordó al 
ooastituirae) el interino, en 1,® de Abril 
de 1918, que las aeaiones ordinarias se 
calabrESíea loa viernes de cada aemana, á 
las tres da la tardf;

Qio 2¿n C'l ibró ia sagión del primer 
vi^r^es, 4 ie Abril, á la hora aeñalaif, 
dando cuanta el Aleaide de haber sepa
rado al Módico y al Secretario, y h&b-?r 
Bu^pendlido al Partero, Salvador Ruiz, 
cliente dei Pr icurador quarellsate, y 
como protestaien da ia separaidón del 
Médico y da la suspensión del Pí^rtero 
vario® Os?n ce jales y pidie'*en vptaoióa ccíii 
objído de.rectiíl:3air Io,h9ch0 ,por el Alc l̂* 
da y de wAYimm á s tque-
Ilo$ amploado#, el AiMidev D. Jotó María 
Gómez, do acuario con .ei S^cratário, don 
Arturo B íratrd, se negó á que se efec- 
tus!E6, la TO'̂ aoióia soUdtadf;, . .

Qaano era íícii que las re.^claeion€S 
dei A3otM(3 do separar al Médico y sus ' 
pender ai Portero resaUasaa ooisñrmadas 
de hmho si en el acta de la sesión en qaa 
le  había negado á scmeíer ó votación 
aquellas providcECi§is suyas, ccnstaban 
la protesta y ia petición d© loa Conceja
les, y para qu3 tfelea de&igníQS pravsls- 
ciemn era pracko amehgr ujc acta on que 
no Ee relacioBas© con ©xalíilu i Jo ocurri
do, am&ño que rra Ímpo.iiblo en drcuni» 
tandss normales, por que si á la sesión 
de i l da Abril, en que tenía que áismtir- 
«e j  aprobarige el acia de la anterior, .acu- 
dísD ic^ Conctí.ales. gu© estaban diS' 
pusislos á lolerarioVsa fr'i^straba.ei pro- 
pés-iío;

Que á d i.h t seMón del 11 de Abril no 
a»i£ti«r»ín ni el Alcalde Gómez Farnán^ 
dez, ni- los Gómejales MiñSz 'Rúía, Gú* 
m:z DíiZ y Gómez Gómez, y agí no pudo 
cdiebras^e, concurriendo s lsmentc el 
primer Toniente de Alcalde Raiz y los 
CocíOfciaíaí} Gutiérrez, López y González, 
que obr -̂b&n do bneina fa é iban dkpuos^ 
tos á quí” no prevaleciesoa con bu% votos 
la separfeolóa del Midiao y del Portero 
acordadas por el AISétiday á present&r 
una proposición para que se votase sobra 
caos asuntos;

Que de no haber habido lesióu ordina

ria por falta de húmero el expresado 11 
do Abril da r&zon la diligencia transcrita 
en acta notarial que so aoompiñ'ha, en 
que lo eertifloa el Saoretado Arturo B or
nará; pero esa diligencia es f sisa, es otro 
importantísimo extrtmo que sa iav^ntó 
para poier ejecutar el plao cün33biáo de 
que el sota da la sesión da 4 da Abril sa 
íalsesse é bsnefic’o la ansencla pro
curada de loa Ooncí^jales m tl avenidos 
con H proyectada f.tlscdtd, y ese exha 
mo 68 ©I que dice «acordando el señor 
Alcalde accidental (que lo ©ra en aquella 
ocasión el prim T Alot l̂da E-̂ ts-
baa RuL) qua por falta d© número da 
Cono jales se oé!ab;e el día 14, á las «a* 
torca del mismo, la Süb iüarla corre® 
pondienta, quedando ent^radrs de esto 
loa Ooncejahs Sres'. D. Eduardo Gutió 
rrez, D. Venancio López, D. Tadso Gon
zález f  AloaMa a0 íid6níab-»Saances, 11 de 
Abitii de 19i3.==Ei Secretado, Arturo B^r 
nard»; todo lo'cutí .es pnaaniel
• Alcalde accidea-tal dispuso qu3 s© altera 
se ia hora da la f:esioa qaa como s ab?i 
diaria debísi natura! y leg s lm e n tb I?  n 
tras 0l Ayuntamiento BO a ori^ge otra 
cosa—celebrs^rao á las tros 'm tarde ©a 
que ©litaba acordado que f aeren las ordi» 
narias, ni da 'gemeifuíe incierta diiposi- 
ción d aUaraolón de hora so enteró á los 
Oon^^lah^ que allí s© dice fiséron cnia* 
r̂ ;dos?, sieadaj pues, fai^aiaiadica-U di- 
lige-'ü̂ ek da l.í .d a  Abril aa ‘ cuanto se su 
pon© híjber seiítk lo  * 1 A^^aido aomden- 
tñ\ k  hvia /I.3 l.ñ-s..C4to>?ce pira' célebrárte 
lasabsiámrip, y . ■ •

Ea <iUinto qu3 &ñrma haiborsa ©Btara 
do ,atíi©0, y, Elt'í^réclóü los Oo0ca ■
jalci que ai;í eo i nombrados, y qúa eo.u 
esa f.a.kedid se.praparó.;.l«.- qua-séT.pr.aten- 
díi, porque aipr.csa,nt.^rso oaitro Gon- 
eejalas ya mencionados el 14 de Abdl á la 
horat flakl de iat troi en punto déla tari©, 
para tomar p^ríe .en í a sesión snbii-iiarla 
en qua sa hv.biía de aprobar el aeía da la 
ordinaria íW día.4 Shcnaontr^gron úQn que 
ia iedón re ha.bít oele-b̂ -̂do á - las doi, 
concurriendo: Eolsmante les Gonoejales 
Luolo^Mqñoz, Jos.é Güm-5Z, .EsHnIslao Gó* 
m:Z f  ©i Alcaide Jo§é Mrrfa Gómez Far- 
náudez, los cuales itprc butrón y con el Sa- 
oroíirio fii marón i&,á:X:3re¿8dA el din 
4, a c^al e W m  ou Upáú q-V3 '?.q íjIíb, i  k  ■ 
verda 1 qu ia is^rrao-óa da los her^hos, omi 
tiendo que ©i Gónciqal D. G :mziieẑ - 
soeuB'iado por,gu§ compañerosD. Vanan 
qio -Ló,p6z,.. D. E f.usrdo Ga léiTez y D,. E ?- 
tibiiü Ruk, pidiarcn vetaclou sobro la 
8epa?f^cióa y>uípaa«.ióa respaclivás dil 
Módico y Portero, y la nsgó el Alcalde.

Estimaba el qaeielUuta qaa les h5 
chos expuo'ütüs ca  ©1 número 5.® da Is 
quarella, ó- sea ía di igaiicia de! 11 da 
Abril, cu la q’ie c:rtiÜ36 el •Sanretario 
fslsjsment©, legúa ©I quei^alitute, do la 
hora dispuesta por d  Alcaide accidental, 
y d© haberse enterado de ©íli los Qjaea- 
jales que s© citan, son constitutivos da un 
delito d© falsedad en documento público^
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deñaido y pm aio en e! aitículo 314, n ú 
meros 3.® y 4,® drl 05d?go Paiíal, y de! 
casi aparece autor dicho Sacretario don 
Arturo B^rnard, y que los hrchoi refari* 
dos en el número 6.®, esto as, omitr dell- 
beradgmeote ©a' el acia del 4 de Abril, 
gprobad-s aitlñcioi-^m^nte e! 11, uns pa- 
ticióa de votación y la negativa dal A> 
csldCj coBSiitujeu otro delfío dafalseiad 
previsto en Io§ números del man*
eioaaílo artículo 314, y da él son ri^spon- 
eablei con s! Secretarir, e-l Akalda y k s  
Conctjales"qu© firman el a>5tf.

Q le admitida la querella, é iscoado su* 
madOs se dictó en él auto d© proosia- 
mieiíto contra les querdladcs.

Quí 6l G.bsrs&dor da Ba?^tandar, á 
instahola de loa proc '-sidos y conf.r- 
m ’dad ooB la Ocmkión provincial, requi
rió de iahibki-la al Josgado.

Q13 en el único HeaiiltatiJo dél ofiaio 
da r6quei:imiaB,to, @e exorafg ,̂ r-' firlóidó^ 
m  á ,1a potieión de^qnéiieiií, q.ua dieha pa- 
tidóji funda oi q ;ieJos h v?;hos quehfin 
daio orlgím al. I m tm  el
hab'Wsa calebrádo la gesion ipubsidlaria 
d©! 14 de Abrl^ antai da U horá da la 
oonvccsitoria y el h'4bers0 neg^^do el Al- 
©aldd ú nm  votációa nomlnait hachos qu© 
aunque fueran dartespodíítn dar erigen 
á Una oorreacióij ' adndriiitrstiv?, según 
lo dkpu3sto en los ariíaulos 199 / sigúka- 
tm  de la ley Manidpal y Rdai d/icráta do 
29 de O etubr^ da 1901, y se dMucen deS' 
pu'rs 0OB3.O aoBfldaración para reqmeiif, 
que los haehos que h ia  d^do o igen ai 
procesamiento, ©a. el supuesta da que 
existan, saríiú caus%
admiaktratlvg, Ú- t^nor' d© M -dk|iumto 
en ai nú^nero 1.® dti £r'ienlo l80/'ea ra« 
Italóji con el 182 da la ley Ma^icfp^l, y 
qvLB 'm 0ii4 m  él c%m 'M qui el Geborna- 
dar 'pued©̂  ihseítsr cóüti-éndá da • omh3- 
ÉeBCíah'or tcaSrs) dé:'un jaleio ^rlíam d , . 
©a que ©1 castiga h^ silo "vmo'v^do per 
Ift Laj á la Admlniitfaoión, j  sntorizario 
áií elBÚme-ra i.° del anísalo 3."̂  dal .Real 
dec eto de 8 de Saptlambri de 1887.
 ̂ ' (Jae ghbstanckáo el inridenta de 
patanok, ©1 Ja-í"z dictó'auto ©o. q îa sostu
vo ^11 j ari«ilcoió^, ■ átegihio en apo; o da' 
ella qúa ím  haahk eá qaa B ák iá  qua- 
relia no id comtithve i el Ülberga cala- 
br&do. Ia sosióu m b ú  Baria de! 14 dé 
Abril, ádfes dé Id hórñ de 1% eoivas^to- 
ria, ni la hfg'itiva del Akalde á una vo
tación ncDilna?, g'iíib el h^bsrse extendi
do con físcht da 11 del mlgmo mas do 
Abrii por el S.-cretaria D. Arturo B>r- 

©n ©1 libro de aotás del Ayunta- 
mi inlo, una diiigeada o?-rlifl ?ando ^qup 
en el día de h- y n*i sa celeb*' ó jgealón or' 
dinark, acjr-Isnio el señor Alcalda scoi- 
d q '10, por Liit ̂  da búmero da Con 
c q a to  s3 celebra el riíi i4/á l ü  s&t .>r-:d 
dci mismo, U subsidiarla oorraspondian- 
ta, quadítndo enterados da esto los Oan* 
cejólos Sres. D. E la tr  Jo G jtlórras, D. Ye 
n&noio López, D. Tadao Gonsliez y Al
calde apoidentaD, haohQji ^uc s© lepufau
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f  la omision delibsraáa en el asta 
de 4 de Abril de isna petioidn de votación 
heeha por un Conseja! seoundándo!© ot^oa 
y denegada por ol AleaMe, terminando 
con la oelebraolón de la iesióa así prepa* 
rada, la aprobación de lo que se propo* 
nían;

Qae los heí?hos expuastcs revisten el 
carácter de falsedad on documento pü' 
co, previstos y penados en los nümaros 
8,® y 4.° del artículo 814 del Código Pe* 
n8l, ©crrespondiendo, por tanto, al Jus 
gado req ácrldo iu comprobación; y 

Que el actual procsfio sa encontraba ©n 
el período de sumario, debiéndose soste
ner también por este concepto la compe
tencia conforme al srtímío 5.® del Ratl 
decreto de 8 ds Saptiembra de 1887:

Qae ©1 Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por ia Co
misión provincial, insistió en ei requeri- 
mieuto, rebultado de lo expuesto el pre 
sea te conñkto, que ©a lo necesario para 
haber lagar á su resolución ha seguido 
sus trámites:

Visto ©I artículo 181 da ia ley Munici
pal» qne estafoiacc: 

cLa responssbiUdai sari exlgible á Io3 
Concejales ante la Admmlgír8dón 5 anta 
los Tribunales, segón la naturaleza d© la 
acción ú omisión que la motiva, y sólo 
será exti-miva á los Vocales que hubie
sen tomado parle m  fila»:

Visto el artículo 814 del Código Penal, 
que Siñala las penas ©n que inetiir© el 
fiiuaionarlo püblioo que aburando da su 
cñ io cometiere fa!s3daá de cualquiera 
de los modos que en el mismo artículo 
se expresan, y entre ellos (admaroi 3.° y
4.'’) atribuyendo á las parsonas que han 
intervenido en un acto declaraciones ó 
manifestaciones diferentes de las que 
habiesen hecho ó faltando á la verdad ©n 
la narración d© Ies hechos:

Visto ©l sriítsulo 3.° del Eeal decreto de 
8 de Septiembre d© 1887, qua prohíba á 
los Gobernadores suscitar contiendas d© 
competcBda m  los j aicios criminales, á 
no ser qu© ©i castigo del delito 6 falta 
haya lido reiervado por la ley á los fúa 
oionarios da la’AdminisIrailón ó ciando ■ 
en virtud de la mismi ley ieba decidirse 
por ia Autoridad admiaistraliva alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios 6 ea- 
psofales hayan de pronunciar: 

Oonsiderand;:
1.° Que la presente cuaslión d© com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la querella promovida en el Juzgado de 
instrucción de Ton elavega centra ©1 Al
calde, varios Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento de Snances, por delitos de 
fálssdad en documento público, que con
sisten, según el querellante, en haber 
consignado falsamente ©1 BecretiFío en 
diligencia de 11 de Abril de ISIS, que ei 
Alcalde accidental había señalado deter
minada hora para una sesión subsidiaria 
que había da celebrarse, y del señaia-

mfsnlo de dicha hora se enteraron los 
Concejaks que se expresaba, y en haber
se omitido en ei acta d© la sesión de 4 del 
miimo mes de Abril, aprobada artlñoio- 
samente el 14 una peticióai de votación, 
y la negitiva de! Alcalde á que se efec- 
íusse.

2° Que el hecho da miponerse sin ssr 
verdad, en una dlllgencit extendida por 
un Secretario del Ayuiitamianto, que se 
hibía hecho el señslamianto da determi 
nada hora para celebración de una so 
s ió idelji Oorporación municipal, y do 
ello sa habían eitorado los Ooncejales 
qsiesa expresaba, pudiara, caso de rer 
cierto, constituir un de-!to de falsedad, 
previsto y penado m  ©I Código Panal, y  
cuyo castigo no eitá reservado á los f cn- 
cionarids da la Administración, la cual 
no tiene tampoco que resolver respecto 
del particular, por tratirs© d© un delito 
de f&lsed&d, ninguna cuestión previa da 
la cual pue la depender el fallo que en lu 
día hayan de dio lar los Tribu aales.

8.° Que ol conocer de ia omídóa que 
en la querelli m alega sa oomeívó en ei 
acia de la gesión de 4 de Abril de Í918, 
dejacdo de conisigiisr en slla una peti 
ción d© vottoióu, y la negativa del Alcal 
deá quese efeotu^sa, es también, d&da 
la intención maliciosa qu© ss la supone 
y hachos que en conexión con la misma 
se alegan, da la competencia da loa Tri
bunales de justicia á quienes correspon- 
d® regoiver si conslituje, caio d© sor 
cierta, delito de íaliedad, sin que la Ad 
mihiitracióa tanga tampoco que resol
ver para ello, por Ir a tin e  de la expre
sada clase da delito, cuestión ninguna 
previa.

4.° Qae ño se estl, por tsnto, respecto 
del presenta ooi fllcto, en ninguno de lo» 
dos casos eu que por exctpalón pue len 
los Gobernadores su id tir contiendas de 
competencia en los juicios criminales; y

5.̂  Q16 aparta de lo expuesto, ©n el 
oñdo á© requerimiento sa parí©,de la su
posición de qm  los hechos que motiva
ron el procesamiento de los qusrdilados 
fueron ©I Mheme celebrado una sesión 
antes áe la hora señalada y el habers© 
negado Alcaide á una voíaeit n nomi
na], por la que dicho requerimiénto no 
gualda coBgtuenok con el objaío de la 
querella que motivó la causa, que es ©1 
da la persaenoión de los delitos do false
dad á que so reñero oi Oonsidcrando pri
mero.

Oonformándome con lo ooniultado por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sus* 
citrsa esta competencia.

Dado en Palacio á treinta f  uno de 
Marzo da mil novaoieníos catorce.

ALFONSO.
B! Presidente del Consejo de Ministros,

Edaardo Dato.

ilMSTEElO 0B ^ACIA Y JlISTíOIS
EEALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión qu9 del 
cargo d 5 Subsecretario del Miniiterlo da 
Gracia y Justicia Me ha presentado don
José María Garay y Rcwart,

Dado en Palacio á dos da Abril da mil 
novacientos catorce.

ALPONSa 
fl! Ministro de G rada  y Juaticla,

•JaYÍer González de Castejón.

En atención á la® drcunstanoias qac 
conourreB en D. Osrios 0?ñal y Migoliaj 
Diputado á Ooríe», electo,

Ver go ©a nombrarlo Subsecretario del 
Mmisterio da Gra ia y Justicia.

Dado en Palacio á dos de Abdl de mil 
ncivacientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia ,

JaYÍer

U m E I O  DE l i  «O B EM A M
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo prevenido eñ 
los artículos 88 y 89 del Reglamento Or
gánico de U de Juiio de 1909, y á pro 
puesta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo ©n promover al empleo de Jefe 
da Administración do segunda claie del 
Cuerpo de Correo» á D. Manuel de Vifei- 
te y Tutor, en la vacante producida por 
fáliecimlento de D. José Barroeta J i
ménez.

Dado en Pálido á treinta de Marzo de
mil noveoientcB catorce,

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,

José Sáiiclioz Guerra.

De coBformidai con lo prevenido en 
los artículo» 38 y 39 del Reglamento Or
gánico de 11 de Jalio de 1909, y á pro* 
puesta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en promover al etapko de J^fo 
á© Administración de tercera claae d íl 
Cuerpo áe Correos á D. Isidro Asenslo 
Taboada, por ascenso de D. Manuel de 
Vicen le y Tutor.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. 
M inistra la Gcbaraacléa, j

m m R I O  DE «BACIA I  « c u
BEAL OBDEB

limo. Sr.; Vialoel expsdleuteBobre pro* 
visióa del Registro de la Propiedad de 
Segovia:

Reaaltando qoe Tacante dicho Registro 
por haber sido nombrado an titular don  
Vicente Oanfca en 23 del pasado para el
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de Igual clase da Marios, y sMerlo 
diente para la proñ^^ión, solicito, en ini- 
anda del día ^IguieEte, ©i Begistrador 

fexcsdeüt© de Frechilla f  DípBt^do á 
Coria® D. FraBcigco Jávier G5m.cz d© la 
Sarna ser nombrado para él, reltsrando 
la que presentó ei 9 del mismo mes, fun
dándose en que, i  partir de 14 de Febre
ro [anterior q'ae solicitó dielio Registro 
de Martes, so h§Ikba iEtsrrürnpiilo. el 
piase da tremía días señalado en lü Kefd 
crden do 27 de Eaero anterior para ba» 
cars0  cargo da su Registro ó solioiíar 
otro vacante, y que al resolver ahora el 
expedienta debía empezar á isorrsr de 
nuevo si plazo hasta completar el núme^ 
ro d© dífii qu© m  le otorgaron, halláBdo- 
■c, por tanto, en tiempo hábil para ntili- 
2&r dicha facultad, alegando ademfs q^e 
la demora sufrida ea la roioludón de 
aquél por el período electoral, iin U que 
as hubiera hecho el nombramianlo den
tro de los treinta días ds la eitada Rea! 
ordsíi?, no le debía perjudicar, pues ©ra 
debido á un hecho indepandients da su 
voluntad:

Hesultando que suscitada m t s'io.n pra- 
Via acerca d© si la iolioitud reltdon^dt 
debía considerarse presentada en tiempo 
hábil, fuá resuelta añrmativamenís por 
Raal orden d© 30 da! pasaio, declarando 
que la demora ©n la resolución del diado 
expediente de Marios no perfudiqua ©I 
derecho del Sr. Gómez de la Berna para 
pedir la vacante del d© Ssgovig:

Resultando que del expedieni© perso
nal d© este Registrador aparece que fué 
declarado excadente por Real [oráeu de 
5 de Julio da 1905, como Director gena-

Tñl Im Registros y Notsdido, y 
qus Juró el eargo de Diputado á Oorles el 
18 áe Noviembre siguiente?,

HmultMkáo qiî g mgím la CBlaclMcca 
oñcl&i do honorarios consignada en ©1 
6iaalafó.n vigenta el iño 1905, ©I Regis
tro de Frachüla devengó un promedio da 
honorarios toldes ea ©I qufnquoEio d©' 
1899 á 1909, que era la íorrsa como eE- 
tonocs m publicaba, de 21.811,06 pesetas, 
y el do Ssgovia ha de v e n d o  m  él año 
1912, 2L08i,08 pesetas, y así. aparecerá 
m  el inuario de 1913, aatualmente m

Yislog ic^ dos últimos párrafos de! ar- 
tí-mío 297 da la ley Hipotecada y ia Reil 
orden de 27 áe Enero último:

CoEsfderando que la.vuelta i l  servido 
del Eegistridor exsadenfa y ex Diputado 
áOoríei'D, Francisco Javier Gómaz de 
It Serna se halla regulada por los Bien- 
cíonadoi tsxtoi iegalei, pudieado volver 
al mismo Registro que desempeñó o á 
otro cuyos produatof, sagún al essalafón 
vigente m  la facha en que haya de veri, 
esrse e! nombramiento, no exceia m  
mis do una cuarta pai:te á los del qaa 
er în titulares ai ger deelaradoi exee- 
dentes:

Considemndo qua la diferencia ds pro* 
duatog de los Regitíros da Freshilla y 
Segovii, conforma á íoi ©scalafonei vi* 
gentes m. ©i ^ño 1905 para ©i primero y 
1913 para el [̂ segundo, ea de 727,01 pssaíaf, 
y, por consiguiente, iKÍ6do.r i  la cuarta 
parte de los devangados por al primero,

S. M. ©1 RsY (q. D. g.), de conformidad 
coa lo mformnílo por ©sa Dirección, ha 
tenido á bien nombrar Registrador de la

Propiedad de Segovia i  D. FrinoiSDO Ja 
vier Gómez de la Serna, exc^denta del da 
Fraobllla f  m. Bjpsiailo i  Oortei.

De Rml orden lo digo á Y.̂  L pr r̂a su 
conocimiento y efeetos oportunos. Dios 
guardo i  Y. I, muchos aio^o Ma.ddd, 1.® 
da Abril da 1914,

MARQUES DEL VADILLO, ^

l I I iT lM O  S I  L l m m M

E E A ira  ÓRDENES 
Excmo. Sr.: .HuIMndosa ju,^tifíoaáo qu© 

ioi reclntfis que figuran en la ilguianí© 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
trtfcuio^l75 de la ley d© Reclutamiento 
áe 11 dé Julio da 1885, moáiñcada por la 
áe 21 de Agosto de 1886,

El Bisv (q. D, g.| 86 M  servido disponei 
. f  ue uo devuelvan. & los intereisidoisi isa 
1,500 p-assíis cpn qm  uo redimieron del 
servicio militar activo, según ©arias de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros f  po r, las Delegaciones de Ha- 
cie;o.c1i qu@ m  la citada relación m  ex- 
pre.san; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo 6l depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, icgün pre
viene ©1 artículo 189 del Eeglaraento 
distado para Is ejecución de dicha Ley, 

De Esa! orden lo digo á V, E, para su 
©onooimieíiío y demás efectos. Dios guar
de i  V. Eo muchos añoa, Madrid, 28 d© 
Marzo do 1914,

ECHAGUB 
ieñorcs Capitanes gaam^ales á© la L% 2.®, 

3.®, 6,*", 7,® y 8,® Regiones.

E$¡mién gü cllci.

HOMBRli 
m  LOñ mm,vfAn

Antonio Góm^z Barbado. . .  
Gabino Gozslo Marcos... . •.
Franoisoo Alcaide García... 
Andrés Delgado Ruiz.. . . . . .
Aniceto Luqne Bonilla. . . . .
Hiliodcro Proceso Gardir 

Bravo . . . . . . . . .
Adelaido Gómez Guiilamón
Pedro Y&rzs Zabaleta.........
Eafanislao Arocena y Ayerdi 
Julio Germán Fraila Carral

José Rodríguez Lepina.......
Ensebio Carbsllo Míguez,.. 
José Catviño Domíoguez.
José Aren Janeiro............
Ramón Villar Ponte.........
José Yázquez González ...

0
1
I

1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911
1910
1910
1911

1908
1911
1911
1911
1911
1911

C Ü F O

PüSBno

Almaraz. . . .
Cuéilar......
M áligg......
Mánilva.......
Aguilar.. . . .

Añora..........
Riaote..........
S. Sebastián.
Z m úz.........
Torredilla de 

la Orden..
Vigo .
RedoEdeifi.. 
Meaño. . . . . .
Forcaray.. . .
Vivero.........
Coles...........

FE0YING2A

Cáoeroi.. . . .  
Segó v ía.. . . .
Málaga.........
l ie m .. . . , . . .  
Córdoba... . .

Idem. . . . . . .
Murcia *
Guipúzcoa... 
Idem • 1. . . .  <

Valladoüd,.:
Pontevedra..
Idem  .
Id em .,...,..
Id em ........
Lugo.. . . . , . .
Oreus© .

ZOE A ,
F I C H A  

m  LA  
E E D E H O I Ó S I

NÚMERO
DE LAS CAnTAS 

DE PAGO

Deligftsloiíisi

ELa3Í®n4!i 
expidí.eíos 

I s i  Qa)?tsig
ás paga.

Cáasrei......... 27S0pt. 1911,. 34 Oáceres.
Segovía......... 29 ídem 1911.. 54 Ssgovia,
Málaga. . . . . . 27 ídem 1911.. 796 Málaga.
Idem .., . . . . . . 17 Nov. 1911. , 240 Idem.
Córdoba.. . . . . 24 Agosto 1911 499 Córdoba.
Idem ............. 27 Sapt, 1911.. 810 Idem.
Murcia. . . . . . . 19 0:3Í. 1911... 20 Murcia.
San Bebastiin. 19 Enero lfil4. 234 Guipúzcoa,
Idem.............. 31 ídem 1911.. 302 Idem,
Valladolid.. . . 27 Oot. 1911. .. 83 Valladolid.
Pontevedra... 12 Agosto 1912 177 Pontevadra-
Idem. 25 Sept.1911.. 692 Idem.
Idem ,....... . 27 ídem 1911.. 804 Idem,
Idem.. 29 ídem 1911.. 4 Idem.
L u g o .. . . . . . . . 29 ídem 1911.. 1.066 Lugo.
Oranse............ .26 ídem 1911.. 174 Orense.

Excmo. Sr: HalISndosa juitlñeado que 
los individuos qim ss raladonan i  conti
nuación, perteneolentes á Ici reemplazos 
gufl R« indiocn, estlB ooiBpirfBdjiápfl en

la Rea! orden de 12 del mes astnal (Día*
rio Oficial número 59),

Eí R m  (q. D. g.) se ha servido disponer 
|u© m  d«?u^ITa^ |  loi íî «

cantidades que Ingresaron para reducir 
©1 tiempo-da servido en fiia?̂ , segúa car
tas d© pago expedidas en fechas, coa 
los núnteros y por Im Deiegsoioacs d©
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Haclend» que m  it  oitad^ ve^lmlén sa ex - previene el sirtkulo 189 del Reglamento eonooimiento y demás efectos. Dios guar
presan, como igua?meEte la iuma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per- 
sena autorizada en forma legal, según

dictado para la ejecución de la ioy de re- 
cliiíamiento de 11 de Julio de 1885, mo- 
diñcada por la de 21 de Agosto da 1896. 

De Heal orden lo digo á V. E, para su

Beímión que ee cita.

de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo do 1914.

EOHAGÜB. 
Señores capitanes generales de las 4.** 

y 5.̂  Regiones.

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

Juan Presagué Terrlcabrss. 
Miguel Lcz&no Ezquerra....

Antonio Agesta Jauai .......
Francisco Alemán Vioondoa.

B

1918
1912

1913 
1913

P U N T O  
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento,

Estany.... . . . .
Ejea de los Ca

balleros . . . .  
Donamarfa.... 
Valle de Btz- 

tán.«  .

Provincia.

Barcelona.

Zaragoza.. 
Navarra...

Idem.

ZONA

Mantesa.

Zaragoza... 
Pamplona..

Idem.

F E C H A
DB LA

CARTA DE FAGO

7 Febro. 1913.

7 Enero 1914 
7 ídem..........

13 Ftbro. 1913.

NÚMERO
de 

la carta 
de 

pago.

26
125
206

183

Delegación 
de H a c i e n d a  

que 
expidió 

la
earta de pago.

Barcelona...

Zaragoza. 
Navarra.. . .

Idem.

Suma 
que deba 

ser re inte* 
grada.

Fesatas.

500
500
500

500

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Rsolu- 
tamiento,

£1 Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir

el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento

Selaoión que se ciia»

dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar» 
de á V. E, muchos años. Madrid, 23 da 
Marzo de 1914.

EOHAGÜE. 
Señores Capitanes generales do la I.* 

y 2.̂  Regiones.

NOMBRES
D E L O S  R E C L U T A S

oH«
’o*aoo
1:4

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZONA
FECHA

DE LA

OARTA-^DE PAGO

Número 
de 

la earta 
de

pago.

Delegaolonea
de

Haeienda 
qae expidieron 

las
oartas de pago.

Sumas 
que 

deben se» 
reinte

g r a d a »

Pesetas.
Ayuntamiento. Frovincla.

Mariano Juana García............. 1913 Molina de
Aragón. . . Guadalgjtra. Guadala jara. 11 Febrerol913 209 Guadalajara * m

Tomás Ssvilla Feñalva.. . . . . . . 1913 Sigüenza. . . . Idem........ . Idem.......... 11 ídem 1913.. 212 Idem,. . . . . . . 1.000
Rafael Crespo Pérez................ 1913 Puente Jenil Córdoba. . . . Córdoba. . . . 5 ídem 1913 .. 136 Córdoba.*.. 1.000

miSTEEIO DE H « D A
REALES Or d e n e s

limo. Sr.: Visto oí expediente inocado 
en esa Dlreecidn General con motivo de 
una instancia formulada por el Alcalde* 
Presidente del Ayuntamiento da Santan
der, solicitando que oa lo sucesivo no se 
descuente el 1,20 por 100 en los libramien
tos que hayan de ser expedidos por la 
Ordenación de Fagos de Hacienda como 
pago del 20 por 100 que corresponde á 
dicho Ayuntamiento, en virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 7.° de la ley de 12 
de Junio de 1911:

Resultando que con fecha 9 de Mayo 
siguiente se acordó por esa Dirección Ge
neral informaran las oficinas provincia* 
Ies acerca de la reolamtclón deducida: 

Resultando que la Administración de 
Propiedades é Impuestos de Santander 
informó entendiendo que el pago de que 
S3 trata está sujeto al impuesto del 1,20 
por 100, puesto que tiene carácter de sub
vención, que se halla consignada en la 
ley de Presupumtoi de 24 de Dioiembro

ád 1912, y en sn seooión 10, capítulo 8.°, 
artículo 2.̂  (gastos de la Oontribución y 
y Rentas públicas), al expresar «Abono á 
los Ayuntamientos en que se ha supri
mido el impuesto de Consumos, del 20 
por 100 sobre las cuotas de Contíibuoión 
industrial...», y que esta clase de pagos 
no se encuentra entre los excluidos por 
el Reglamento de 10 de Agosto da 1893, 
que es por el que se rige dicho impuesto: 

Resultando que pasada la referida ins- 
tanoia á informe de la Intervención de 
Hacienda de Santander, estimó, así bien, 
que no cabe aplicar la exacción de que 
se trata del pago de referencia, si bien 
hay que tener en cuenta que la Real or* 
den de 23 de Marzo de 1912 dictando re
glas para la aplicación y operaciones de 
contabilidad que han de practicarse para 
realizar el abono de dicho 20 por 100 á 
los Ayuntamientos, guardó silencio so
bre el particular de que se trata, y, en 
cambio, dispuso que se hiciera el des
cuento del 5 por 100 sobre las diferen
cias en más entre el recargo de las 16 
centésimas sobre la Contribución terri
torial y el importe de las ol^Ugioionei do

primera enseñanza que tienen tambiia 
que percibir los Ayuntamientos, y que 
durante el año de 1912 sa ha pagado á Ift 
Corporación de que se trata en concepto» 
de minoración de ingresos  ̂el 20 por 100 
de las cuotas para el Tesoro de urbana A 
industrial correspondientes á los trimes
tres primero, segundo y tercero, y aten
diendo á que los pagos no se realizaban 
con cargo á los ;créditos consignados en 
los presupuestos generales del Estado, y 
además á la Real orden citada, no se li
quidaron el 1,20 por 100 sin que este pro
ceder haya merecido reparos de la Inter 
vención general ni del Tribunal de Ouen̂  ̂
tas del Reino:

Resultando que en tal estado é 
mado por el Delegado de Hacienda de 
Santander, da conformidad eon este ñlti< 
mo criterio, ha sido remitido el expe
diente á esa Dirección General; que en 311 
de Julio último acordó informara la Or̂ - 
denación de Pagos de este Ministerto? 
acerca de las disposiciones que al hacer-- 
se el descuento se hubieran tenido en 
cuenta, manifestando dicha dependencia 
que l i  dedueoiOn del 1,20 por too en lot
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llbramieatoa relatircB al SO por 100 sebre 
laa cuotas de las Contribuciones urbana 
é industrisil qu© correspondo percibir á 
los A|raiifsmientos en que se ha suprimi
do el impuesto de Oonsumos> se IIe?a i  
oabo cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 7.® del Reglameoto provisional de 
10 de Agosto de 1893, en relación con el 
arííoulo 8,° de la Ley de 30 de Junio d© 
1892, que creó [el Impuesto de 1 por 100 
sobre todos los pagcs del Estado que g© 
raalicen con cargo á créditog ccnsfgaadüs 
en los presupuestos y deí artículo V  de 
la Ley de 10 de Junio de 1897, que eita^ 
bleció un recargo especial da dos déci
mas por 100 sobre los referidos pagos, y 
t  i considerasión á no eñoontrar^a incluí l  
do en nisguna de las excspoiones del irn’ 
puesto ai abono da Its cantidades de que 
se trati:

Vktos el aitíoulo 5.® de la ley de Al 
ministraoión y Contabilidad de 1.® da 
Julio ;de 1911, la Real orden de 23 de 
Marzo de 1912, el artículo 8.° da la ley da 
80 áe Junio de 1892, que estubleaió el 
impuesto de 1 por 100, artículo 6.® da la 
ley de Presupuestes d© 31 de Marzo de 
1900 y el Ragiamento de 10 de Agosto de 
1S93, dictado para la administración y 
cobranza de dicho impuestc:

Oensiáerando que en ia ley da Presu
puestes para el año 1913 se establece en 
el artículo 2,® que se consideran ccm- 
prendidos en el citado, letra A), los cré
ditos necesarios para satisfacer las obli
gaciones que se reconczasn y liquiden 
durante el ejercicio de! proiupuasto, y 
entre esas obligacioses s^añala en la le
tra n) del propio artículo ©I importe dai 
20 por 100 sobre las cuoíig de la Contri- 
bución territcrial urbina y sobre la In 
dustrisl qua corresponda abonar á los 
Ayuntamientos por consecuencia de la 
ley de 12 de Junio de 1911 sobre sustitu
ción del impiicgto de OcsBumoi?;

Ootn&iderŝ ndo qi!.0 como coniecuenoia 
da cga dispoBíeién se conslgiia en la Sac- 
cióa 10 del presupuesto de gtstos (gas- 
tos de k s  Ooniribmeiones y rentas pü- 
blicss), capítulos 2 ® y 8 ®, artículos 2.® y 
8.®, respeotivámenta, la partida para el 
abono á los Ayuntamientos del 20 por 100 
da las cuotas de la Contribución urbana 
é iadustdal en aqualios en que se haya 
suprimido el impuesto de Consumos:

Oonsideranáo que la ley de Presupues
tos de 1892-93 estableció en su artícu
lo 8.® un impuesto de 1 por 100 sobre to
dos los psgos que se realícen con cargo á 
los créditos consignados en los presu
puestes del Estado, habiéndcse aumenta
do dicho impuesto con dos décimas por 
ciento por la ley de 81 de Marzo de 1900:

Considerando que el 20 por 100 que el 
Estado ha de abonar á los Ayuntamien
tos de las cuotas que recaude de la Con
tribución urbana é Industriáis tiene el 
concepto de un crédito para satisfacer 
una obligación reconocida, por cuya ra
zón se comprende y consigna en el pre
supuesto de gastos:

Considerando que, ©n m  virtud, el im
puesto del 1,20 por 100 debe ser exigido 
sobre el 20 por 100 meneionado, por re
unir todos ios requisitos que señala la 
ley pira su exacción y no estar compren
dido dentro de las exendones que se 6S 
tablacan ea las leyes:

Considerando que no ©stableciéndos© 
en ninguna ley la exandóa de ese im* 
puesto sobre el 20 por iOO, no puedo ao- 
cederse á io soüdfado por e! Ayunta
miento da Santander, porque se infringí' 
ría lo dispuesto m  ©i asíCcuIo 5.® de la 
ley de Ooiitablliiad:

Considerando que la Real orden de 23 
da Marzo de 1912, citada por la Interven
ción áe Háai^snda’de Bantander, no tiene 
aplicación al impuesto dei 1,20 por 100, y 
precistme-iíe ©sa dísposfaión aonflimá 
que el 20 por 100 tiene ©1 concepto de 
p^go p^ra Ion Ayuutsmientos queso daba 
consignar m  ios Presupuestos da! Esta- 
do; y

Cont-ldarando que á esta disposición 
debe dáriele ciráotar general, á fia da 
que sirva de norma para todos ios caios 
que sobra ia migma cueslión puedan pre
sentarse,

S. M, el Rey (q. D> g.), conformáudoge 
coa lo propuaito por ese Centro directivo 
y lo informado por la Dlraocióa Ganeral 
da lo Conteüoicso dal Estado é laísrvea- 
cióa general d© la Admfnlsíradón del 
Estado, ha servido desestimir la ins
tancia del AyuDíamfenío de Sautander, y 
declarar con carácter general que proce
de efectuar ©1 descuento dai 1,20 por 100 
ea los libramientos que expida la Oráo- 
nación de Pagos de H tctoda con cargo 
al 20 por 100 que <5orreápand6 á Los Ayun
tamientos, m  viftud da lo preceptuado 
en ei artículo 7 ® de la Ley da 12 de Junio 
de 1911.

Da Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efactos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de i SU.

BUGALLAL. 
Señor Director general do Propiedades é 

Impuestos.

limo. Br.; Remitido á informe de la 
Comisión permanente del Consejo da Es
tado eí expedienta Instruido á virtud da 
inst&Bcia de la Diputación de Alava, so
bre aíribueionsa de los industriales ma
triculados en provincias concertadas 
para extender sus operaciones de embar
que á otras no concertadas, pidiendo sa 
declare oitán para eilo autorizados, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

(cExomo. Sr.: Da Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
Y. £., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, dei cual resulta: 

»Qu0 el Yioepresidenta de la Dipu
tación Provincial de Alava, en nombre 
de dicha Corporación, solicitó se declare 
con carácter general que los industriales

alaveses qüe gatisfsgan la Contribución 
correspondiente á la DIpulación Provin
cial, y, por consiguiente, al Estado, ea 
virtud del concierto económico, no 
obliga dos á pagar nuevamente ©1 impues
to por 0i hecho de facturar las mercan
cías objeto de la indíl stria ó comercio, en 
la eitación de Miranda de Ebro ó en cual
quier otra próxima de fácil acceso á los 
puntos ea que se hallen establecidcs:

«Qaa la Dlrecoxón General del ramo 
propone que previa audiencia de la Co
misión psim^nente de este Consejo se 
desestime la instancia y se declare quo 
les industriales establecidos en territorio 
concertado para e! pago de los tributos, 
sólo podrán realizar operaciones fuera 
de éi en la mkma forma que los estable^ 
oidos bajo el régimen general de la Na
ción,

«Y an tal astado se consulta á la Oo- 
misión permanente de este Conseje::

^Considerando que conforme á lo pre
venido por el arííaulo 26 del Regimentó 
to de lá Contribución industrial, los co
merciantes qua verifican operaciones de 
embarque en los pueblos distintos del en 
que tienen su domicilio y están matricu
lados satisfarán también la cuota que m  
dichos pueblos Ies corresponda como los 
demás de lu oíase; pero no habrán da 
«atigfacerla cuando encomienden aque
llas operaciones á comisionistas d© trán« 
sito, agentes de Aduanas ó de Ferroca
rriles debidamente matriculados en las 
referidas localidades/precepto que está 
en armonía con lo establecido en el ar
tículo 40, conforme al cua!, para clasifi
car á un industrial como vendedor por 
mayor, almacenista, traíante ó especula
dor, no 0 i necesario que tenga estableci
do almacén permanente, sino que basta, 
según los casos, que ejecute las operacio
nes correspondientes á la industria que 
ejercían en las estaciones, muelles,etc.,5 
qu9 conserve los granos, gemilla?, frutas 
ó caldos ea poder d© los labradores, pero 
á su orden y voluntad hasta el momento 
dd realizar las ventas ó ©ipeculaciones á 
que sa dedique:

»Oonsidarando que de aooederse á lo 
solicitado se colocaría á los industriales 
alaveses en situación de privilegio res
pecto á los del resto de la nación, no sien
do de invocar en apoyo de semejante pre
tensión, el régimen de excepción á que 
están sometidas en lo económico las Pro* 
vincias Vascongadas, pues ese régimen 
no deba ni puede extenderse más allá de 
los límites de las mismas; y

»Oonsiderando que el Reglamento en 
el citado artículo 26 da á los industriales 
el procedimiento de realizar operaciones 
de embarque en lugar distinto del en que 
tienen su domicilio, sin pagar más con
tribución ni ser molestados por la Admi- 
mstración;

»Esta Oomiaión permanente, confor
mándose con el parecer de la Dirección 
General de Oontribuciones, opina que 
procede desestimar la instancia y decía-
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rar que los indiistrides domieilis^dos en 
lerriíorioi concertados tienen qoe some« 
t©rea para reallzsr oporasioneg fuera d© él 
ai régimen ganeril de It 

Y oonformándc'sg S, M, el (q, D, g.), 
can ©1 preinierlo dietameB, i© fea ger- 
vido resolver como en e! mismo se pro- 
ponOi ó sea desestimar la instanoÍ3 ; por 
feftllarse deñuidis eitas atribnsiones en 
el Reglamento.

Da Eetl orden lo digo á V, I, pira su 
conocimiento y demás ©fe-atos. Dios gnir- 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 20 da 
Marzo da 1914.

BUGALLAD. 
Señor Director general d© Oontrifouoio- 

aes.

illETMIO BE ISTEÍICClto PÜBUCI
¥ BEÍiLAS AET1§

' EBsALEB O r d e n a  .
limo, Sr.s Vistis las consnltis y raclá^ 

maclones formuladas respecto á l i  con
firmación en propiedad en los cargos d© 
'Directoras de Escntlas gradnaáüj y te
niendo ©a oaenta que los Maestros i  
quienes fué expedido título para las ex
presadas direcdoiiaSj.en calidad da íeIs- 
rinos^ por no felfear cumplido los diez 
años da" servicios que exigía ©I núm©' 
ro 4.® del árlícülo 1 i del Rea! dacrelo de 
. 25 de Febrero da 1911, tisnen reconocido 
implícitamantc el derecho de que si cum
plir ©! tiempo da semcios requerido i© 
Ies expida el título en propiedad, puesto 
que aquellos acuerdos supoEíiu que re- 
unían las condicionas necegadas, y sobre 
ello no debe volverse, y que ©n otros ca- 
SGf, aunque no m  ñiya llegado á expedir 
los títulos, ©1 reconocimiento da gradua
das no puede delemiiiar, pues ello no 
sería equitativo, el traslado á otras Es
cuelas d© los Maestroi qu© lis  sirvan 
siempre que reúntii las sondicioneg ge
nerales para ocupar las direcsionei ©n la 
íorina que se fean venido reconociendo 
feasta ¡a fecha, pero que en lo sueéilvo 
preaisa definir concretamente y eipeciñ' 
car las drcnuiíanclas que hayan da re 
unir los Maestros que ocupan estos 
cargos,

S. M. el RsY (q, D. g.) fea resuelto:
1.® Que los Maestros j  Maasírais que 

tengan título de Directores interinos de 
Esquéiás grtduadii, expedidos conforme 
á la Real ordan de 10 da Abril de 1911, 
sean confirmados en propiedad cuando 
cumplan los diez años de servicios, bien 
entendido que fean de ser éstos prestados 
precisamente en Escuelas públicas, hoy 
nacionales dé Primera enseñanza, de
biendo solicitarlo si no lo hubieren he- 
ofeo ya 6 si se les fea negado.

2.'’ Que ios Maestros do las Escuelas 
ya reconocidas como graduadas i  quie
nes no se fea expedido títulos da interi
nos, pero que reúnen las ©©ndiciónes 
prevenidii, ápredidis' en - la ímm^ qud

hfiSta la fesba ha venido hacié^dcBag sin
gular monte en lo reMtlvo á la condi
ción 5,̂  da! articulo ma£i.cientdo, m  Isa 
expida á piopi^esla razonada el tfliño ©a 
propiedad 6 interinam-^r^o, i6gún procO” 
dg;y

3.° Que en lo lucesivo sa tengan m 
cuenta las reglas que oporlEuamente m  
dictarán para nombrimiento de Diraoto- 
res d© gracluaiai.

Da E©il orden lo digo á Y. I. para 
SIS conoalmlento j  demái efectos, Dios 
gu tria  i  Y. I. muchoi años, Madrid, 18 
de Marzo de 1914,

BEEGAMTO 
Señor Director general de Primera ©use* 

ñtnza.

limo. Sf,: Yistas las instancias elevadas 
por varioi' alumnos do distintas Faculta
des qué quedaron suspanson en los exi» 
mones ra^lizados en Dieiembre último á 
virtud da lo dkpuailo en la Real orden 
ñú 7 de Octubre d© 1813a m  súplica da 
que s© Ies conceda examinarsa en los da 
Junio próximo, pues de no ©fceluarlo, 
hasta la eonYOCEtoria da Septiembre Ies 
ocagioEaría aaormes psrjuicios en m  ca» 
rram por no faltarlas mis que usa ssig- 
nsliira para termmtrli:

Yistoi los Míormoi favorables emill- 
doi por los Dacanos rl© las Facultade-s y 
por el Raatorado da la- ünivarsidid Oen» 
Ira!,

S. M, el R ey  (q,/ D. g.) accediendo á lo 
solicitadoB ha tenido á bien disponer que 
ioi alumnos, tanto d© la enseñanza oficial 
como de la no oficial, que feuMesen obte
nido la óalificaciÓE de inspenso en ios 
expresados ©xámsnei exiraordinirio® i© 
DiaicMbra, sean admilidoi á los qu© m 
han d© oslebrar'en los meses de Mifo y 
Junio próximog.

Da Rearordéa lo digo á V, I. para 
iu  conocimiento y demás efectoi .̂ Dmn 
f  utrde á Y. L muchos a io i. Mtdrid, 27 
d© Marzo de 1914.

BERGAMIN- 
Señor Subseeratirio de este Ministerio,

cDudiciones para ofetenar loi nombilt^ 
mientes,

Da RüM ‘orden lo digo á Y. I. para su 
cono£>i îe.uto y demás efectos. Dios guar
da á Y, L muchos años, Madrid,, 23 d© 
Marzo de 1914.

Señor Director general de P/imcm ©nse-'

limo. Sr.: Oon objeto de que pueda co
menzar á funcionar en 1.° da Mayo pró
ximo la Escuela Normal Superior 
Maestras de Gerona, que se .cslabieca por 
Real decreto facha de ayer, y en cumpli
miento de! d© 29 de Junio de 1913,

S. M, ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

í.° Qaa 06 anuncien á concurso dé 
traslado, por término de quina© dfa^, á 
coatar daide la publicación da essía Rtal 
orden en la Gaceta, las dog plazas 
Frof^jsorts niimerarif s de la Sección de 
Letras, dos de la da Oiendas y una de 
Ltbores de dicha Escuela, dotada cada 
m a  coa el , sueldo anual d© entrada de 
2.509 pssetaso

2.° Qu9 iólo podrán aspirar á dichas 
plazas por @1 prí^seate concurso Im Fro- 
íesorag mimerarias de Im Issuaks Nor^ 
malea @n cejos tíluloi adm!,iü^tr^tiVQí 
consta que están adssritts §. las r%esp3Cti- 
vas Secdones y posean el título profe-' 
siona! correspondiente.

3.® Que Im condicioíies da prefarcn- 
©ii que habrán d© tenerse en cuenta para 
la resolución da ©ite concurso sarán Isíé 
detarminadai en ©1 arííoulo 3.̂  del d ia 
do Real decreto.

4.° Que Im aspirantes debaráu elevar 
sui m itradas á ©ia, Diracsio^ íi-@nera!, 
asompsñaiiSí de mñ hojíis da b8?’víc!os, 
por coBdud,o de Jefes iBm8d‘’̂ tss,

Do Reai orden. lo digo á V, I. p&ia 
su eonosimisnto y demás efaetog. Dios 
guarda á Y. I. muchoi año^. Madrid, 23 ds 
Murzo d© 1914.

 ̂-  V" - ̂  lilBGáLMm 
SafÉor Direstor general da primera mm*

ñinza.

limo. Si%; Vistas las consultas y peti
ciones formuladas roipeoto á la aplica- 
cióuvde las Reales órdenes relativas á la 
ágra'ghción i© plazü en las oposiciones á 
que S0 refería ei artícElo 25' áei Real de
creto de 14 de Marzo y Real orden de 10 
do Oatufero d© 1913,

S. M. oí R ey (q. D. g.) ha rasuelto de
clarar que la agregación, concedida ©a 
las mismai,'-de 10 plazas por convocato
ria, debo considerarse aplicable á todas 
las oposiciones ananciadas con carácter 
extraordinario, en cumplimiento del 
mencionado Real decreto, tanto en turno 
libre como ©n el restringido, aunque ha
yan torminaio ya ios ejaraidog, p-aro 
iiempre que el Tribunal'considar© que 

númmo üiñdinl® ¿la op^glIor^B m.

limo. Sr.2 Oon objeto de qus pueda eo« 
manzar á fandonar ©n 1.’’ á© Mayo pró
ximo la Escuela Normal Superior da 
Maestros á© Garoaa, quo so establece por 
Rea! decreto facha d© ayer, y on cumplí-' 
miento del do 29 de Junio do 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) fea tenido á bien 
disponer:

Qu© s© anuncien á concurso do 
trailado, por termino de quine© días, á 
contar doide la publicación do esta Real 
orden en la Gaceta, las dos plazas de 
Profosorea numerarios do la Sección de 
Letras y las dos de Óiencias de dicha ES'- 
cuela, dotada cada nnn con el íecMo 
anua! do ©ntr^da da 3.000 p?,>telsg.

•2.®- Qii© 0óio pods’in  a ip irar 'i áiébm 
pm  oí Im
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iemreu num em ioi de las Escuelas Nor  ̂
males 5 les de Pedagogía de los Institu
ios generales j  íéonieoB en cuyos títulos 
administrativos conste que están adscri
tos á las respectivas Seoclones y posean 
el título profesional correspondiente.

3.  ̂ Que las condiciones de prefarencia 
que habrán de tenerse en cuenta para la 
resolución de este concurso serán las de
terminadas en el artículo del citado 
Eeaí decreto.

4.̂  Que los aspirantes deberán elevar 
sus instancias á esa Dirección General 
acompañadas de sus hojas de servicios» 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
(Conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid» 28 de 
Marso de 1914,

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza,

, ' ilifEEÍO M FO1EST0

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista 1% instancia elevada por 

D. Eugenio Armbruster como Director 
gerente de la Sociedad A. E. G. Thomson- 
Houslon-Ibérica» en solicitud d© que se 
le autorice para que el contador eliotri- 
«o L, J. 0.» aprobado por Rea! orden de
1.® de Julio de 1913, pueáa ser denomi
nado L. M. 0. cuando su totalizador esté 
provisto de un engranaje especial que 
multiplica las indicaciones para cuente 
el consumo tota! de una red trifásica 
cuando las fres fases tienen igual carga: 

Visto el informe favorable de la Veriñ- 
cfición de contadores eléctricos de Ma
drid:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias:

Considerando que la modificación soli
citada no altera en nada los órganos esen
ciales del contador de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el mencionado informe» ha tenido á 
á bien disponer: {

Que procede autorizar á D. Eugenio ! 
Armbruster para adoptar ía denomina- i 
oión que solicita de L. M. O. en el conta- 1 
dor L. J. 0.» en el caso mencionado» pero | 
entendiéndose que esta autorización no 1 
le permite introducir la más pequeña va
riación que afecte á cualquiera de los ele- | 
mentes que caracterizan el sistama del I 
contador de referencia y que se publique 
en la G a ceta  y BoUHn de este Minis
terio,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muólios años. Madrid, 24 deMar 
20 de 1914,

íüGARTB.-
Beñor Director general de Oomercio, In

dustria y Trabajo,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección C-eneral de los Registros y del Notariado.

LISTA de ¡os aspimtites d ¡os Registros de ¡a Propiedad que d continuación se expresan, 
anunciados en ¡a convocatoria publicada en la Gaceta de Madbid <fe 8 de Mareo
de 1914.

REGISTROS QÜB SOLICITAN Y ORDEN
DB PREFERENCIA

NOMBRES Y APELLIDOS
... Teruel. Beíchite. Cabreros. Ponsagrada.

De Julio Salinas Romero..................... Unico. » » »
José Solía de Ecéaarro........................... 2 1 »
José Campos Campaña................ » » Unico. >
Paulino Huertos Lancho................... ... 1 2 3 >
Aurelio Esteban Raíz.............................. 3 2 1 »
Mariano da Odrlozolá.............. ......... . 2 1 »
José Estévez Fernández,......................... > 2 1 9
Emilio Onorato y Peña..............V........... 2 1 9

Madrid, 30 de Marzo de 1914.—SI Director general, Joaé Jorro y Miranda.

M INISTERIO DE íNSTRUCGIÓN PÚ BLICA
Y BELLAS ABTES

Vacante en la Facultad de Derecho da 
esa Universidad la Cátedra de Derecho 
administrativo,

S. M. el Rey (q. O. g.) ha rasuelto que 
para su proviiidii g© anuncie á concurso 
d© trailición entra Catedráticos numera
rios, en la forma que preceptúa el Real 
decreto de 16 da Octubre de 1913.

De Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su co- 
nosimtento y demás efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 28 de Mar
zo d0l914.=Ei Subsecretario, Sil vela.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

Se halla vacante en !a Páhulfad de De- 
pécho de ¡a Universidad de Valencia la 
Cátedra da Derecho administrativo, que 

 ̂ ha de proveerse por traglación, conforme 
I á lo dispuesto en ©I Rea! decreto de 16 de 

Octubre de 1913 y en la Real orden fecha 
I  d@ este anuncio.

Bolo pueden optar á dicha traslación 
los OatedráticDs numerarlos de üaiver- 
siiáad que hayan obtenido su cargo por 
oposición y  estén desempeñando Cátedra 
igual á la vacante.

Los Oitedráticos (Jue aspiren á este 
traslado elevarán sus sóiicitudes, acom^ 
peñadas de la hoja de servicios debida
mente certifloada, al señor Ministro de 
lesíruocióü Pública y Bellas Artes» en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaokta ©b Madrid, por conduc
to j  con informe del Rector de la Univer
sidad en que sirváh.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Universidades 
del Reino; lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que él pre
senta

Madrid» 28 de Marzo de 1914,=E1 Sub
secretario, Silvela,

RSOTmClClÓN
En la Real orden de 26 de Marzo últi

mo, ingerta en la Gacsta correspondida- 
te al día SO, se hace constar que D. Cris
tóbal Rfesco Lorenzo, á quien se Uombrá 
Gatedráíico del lostituto de Silamánca, 
desempeña Cátedra en el de Canarias» 
siendo así que donde ha venido prestan
do servicios es en ©1 Instituto de Guada- 
la j sra, girviando esta manifestación como 
acíaradón i  lo conslgnido.

Madrid, 1."» de Abril de 1914.=El Sub
secretario, J. Silvela,

Slsenelss C e n tra l  d e  lü g e B íe ro s  
Is idm atria les .

Se halla vacante la plaza de Cerrajero 
forjador mecánico y Jefa subsilíQrno del 
Taller de construccíonas meoánicáa dé ía 
Escuela Central da Ingeniéros Indus
triales, con ©i sueldo ó gratiflcsción anual 
de 2.000 pesetas» que g© proveerá por 
concurso en la forma que deteriruina el 
artículo 46 del Reglamento de dicliá É i' 
cuela. ^

Ei plazo para eolicitarla será de qninoe 
días, contados desde el siguiente en que 
este anuncio se publique en la Gaceta 
DB MADRID,

Las solicitudes se difigiráñ ál áéñor 
Director de la Escuela, y  vendrán tcom- 
pañadas de los documentos que justifi
quen la persóhálidad y las condiciones 
qué aleguen los interesádóé.

Madrid, 25 dé Marzo da 1914.—El Di
rector generah Emilio Colominaé

WSTERIO DE FOMEfiti ■ 

É l r e e e ié a  ctem erí| 1 d«  o b r a s  PO.
..lilieAS. ,

SERVICIO CENTEAIa DB r  UBRTOS Y î AHOS
, Vistos los presupuestes deuéouffervft- 

oión de ios puertos á cargo directo del 
Estado #ara él áño dé lálS:

Resultando que el total da los presu
puestos remitidos por las Jefaturas de 
Obras púbilpg que tienen á su cargo este
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0ervicio, por oonservsción de puertos, bo- | impone la neoeeidad de introduoir alga- 
jaa é iodemnizaoiones, asciende á pesetas ¡ ñas reformas, á ña de ajostarae á ¡a can- 
474.326,07, y estantío ooiüslgiiado m  el pre
supuesto la cantidid de pesetas 420.000, se

tidad asignada.
S. M. el Rey (q. B. g.), da acuerdo eon lo

propuesto por esta Dirección general, ha 
tenido á bien b?̂ diatiribuys la cantidad de 
p^setsi 410 747,45, en la forma siguiente 
para las diferentes proTÍnoúg;

tíónsignacióh para Éli(¡

PEOTINOIAS

Baleares. • •.

Idem..........
Idem, o.. u.. 
Barcelona..*
Idem..........
Oádia. b. » .

Idem.*.*... 
Idem*. . . . . .
Osstelidn.. • 
Idem.. . . . . .
Cornña.......
Id e m .... . . .
G erona.....
Idem. 6..«6. 
Guipúzcoa..

6 . o . D 6 .
tdeM^.........
ídem. • •. • .. 
lu g o . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Las Palmas. 
Id e m .... . . .

O O Ñ O E P T O

Oonser?aoién dé puertos, islas de 
Mallorca y Cabrera. . . . . . . . . . .

Idem id.’, Islas Ibiza ^ Menorca;...
Indemni^aclonefei .................
OoBser îcIoí .̂ de boyas. . . . . . . . . . .
Indemriizf clones.   ....................
Oónservaoión del puerto d© Santa

María................................ .
Idem de los otros dos.b i . ¿ ¿  .......
Indemnizaciones... i . ^.    .........
Conservación de puertos.. . . . . . . . .
Indemnizaciones.. i . ¿ . i . . . .  ¿ .
Ocnssrvad^n de piel^lo^i. . . . . . . . .
Indeiiinii^áciones de ídem .
Conservaeión de puertos,    •.
Indemniztciones. .................
Gonservación del puerto de Saü

Babiitián.     ..........
Idem de lea puertos restantes.......
Boyas da amarre. ......... ..
Indemnizaciones. ....................
Conservación de puertos..............
Indemnfzaolonaa d© ídem,. 
OQnserVgo’ón de 
Indemnizaciones.

Cantidades.

Pesetas.

Í6jlÍ,44
15.500.00
8.640.00
4.500.00

912.00

10.000,00
18.000,00
2.400.00

18.500.00
720.00

6.500.00
3.600.00
4.200.00
1.440.00

24.500.00
14.480.00 
6.?45,65
8.600.00 
2 .000,00

720 00  
11.000,00 
4,320,00

PRO VI íí OI AS

p -4 e d © .; .......
í d e m . . . . . . . . .

Idem .................

Idem .................
Idem .................
Pontevedra. . .

I d 0 m . . . . . . ¿ , .
Idem  .
Santa Cruz dt 

T a n er ifa ..,. 
I d e m. . .  ¿ . 
Santander. é. .

Id e m ......* ..
I d a m . .........
I dem. . . . . . . .
V iz c a y a . . . . . . .
I de m. . . . . . . .
I d e m .. . . . . . . .
I d e m ..  .

C O N C E P T O

OonserVadón del puerto de Aviléis. 
Idem d© los puerto» de Navi&, 

Luarca, Oandás ,  Yillavioiosa,
Lastres y Llanca.....................

Idem id. de Cudillero, San Esteban
Pravia y Luanco...  ............

Conservación de boya».. . .  ¿.........
IndemníÉsolonSSo. . . .  ¿. . .  *. ¿ ^ . 
Conservación del puerto de Villa

garcía..;.............. .....................
Idem da otrcS puertos. ...........
Indemnlzaoionei.. ¿ ..........

Copservadón de puertos  .
lodemnizacioncs.  .............
Conservación San Vicente de h 

la B a r q u e r a . . ^ . 
Idem Sántoña y tí mita» , .  
Idem Laredo y Caitro Ürdlales...
Indemnízaüianes .
Conservación de puertos..   .......
Idem de boyss  ............. •. •
lüdemniz&ciones de puertos. . . . . .
Idem de boj&a.. . .   ..........

CantidadeB.

Peñiiá3¡

25.0ÜÜ,ü8

24.000.00

23 fOO,03 
4.000,00
7.200.00

12 500,00
14.000.00
5760.00

12.00» 00
4.320.00

23 SOOjOO 
á5.000 00 
is.eóOjOü 

8 600,00
24.000.00 
5.574,36
3.600.00
1.824.00

cuyas obras se llevarán á efócío por el 
sistema de Administración que @e abona
rán coa cargo al Capítulo 17, Artículo 1.^ 
Oonc«̂ pto 8 .° del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo que de orden del señor Ministró de 
Fomento digo á V. S. para su ounocimien- 
toy efectoa cons!gúi6ñtes.=Dios guarde 
á V. S. muchos añoi?.«=Madridg 26 da Mar
zo de 1914 =?»El Director general, P. O., E. 
G. iReadúeies.
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 

de esté Ministerio.

Vistos ©i proyecto y expediente inioa 
do á iastanoiá de D. José do XJrlbasíarra 
y Bernaols, solicitándo oonoesión de ía 
rrenoli de dómlnio público contlgúoi á 
una ñnés de su propiedad en la plaza de 
la Ciieríá, término da San Fernando, y 
establecimiento de un embaroaderq^pn 
un pequeño canal de aecaso:

Vistos ios iáíormés fávórables á j la 
concsaión da todas Üts entidades que ítan 
intervenido en el expediente informativo 
y loa informes también favorables de Ma
rina y Guerra;

, Resultando que el expediente ae ha 
ajustado en su forma á las disposiciones 
vigentes, y que no se han presentado ra- 
oi^aciones contra el proyecto: 

Oonsiderando que no exista perjuicio 
para los intereses generales ni sa iasio- 
nan derechos adquiridosV

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
uera!, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1- Se autQriza á D. José de Uribaste- 
rra, contratista de las obras del puerto 
de Cádiz, para ocupar eon destino á es
combrera de cantera la pjirte de la zona 
marítimo terrestre de la playa de la bahía 
de uadiz, contigua fi una finca de su pro
piedad denominada Oasería da Giío, en 
1̂ término municipal de San Fernando,

en una stiperfida to td  do 24.815 25 me
tro? cuadrados, distribufáa endog parca- 
las,. cada una de cuales'egtsrá simada 
y afeotsrá la forma y dlmeniiones qua 
detallan los plsnos del proyecto presen
tado por dicho señor m  el Gobierno Civil 
de la provinds de Cádiz an 12 de Mayo 
de 1913, reiaelado por el Ingeniero de 
Camino^, Canales y Paeríos, D. Eamóa 
Hamáádiz, para aonstruir también coa 
sujeción á dioho proyaclo un muelle em
barcadero para piedra en el expresado 
fugUr y drsgtr un fondeidero y oanalillo 
de accsio al mismo:

2 ° La autonziarióii para ocupar di
cho terreno do dominio púbüíso j  para 
constcuir las obras qisc sa solicitan, S3 
entenderán otorgadas á titülo pnicirio y 
por eoaiiguiente sin pl»z3 limitado y 
con gujesión á lo consignado en ©l ar 
tículo 50 de la vigente ley da Puertos.

3° Lasebi’as pira la construye ón dal 
muelle embarcadero y dragado del* im ' 
deadefo y c a n á i de acceio darán cc- 
mlenzo en üñ piszo de do» meies á con
tar da la f a c h i  en que ge pablique esta 
autorización en la Gacela ob M a o r id  y 
ddbarán terminar en el de un año á par  ̂
tir de su comienzo. Los escombros de 
cantera podrán ser depositados m  la zona 
concedida durante todo ¿i plazo da eja 
ciación de la contrata de las obras d d  
puerto da Cádiz, pero fijando como 
tuya m^áxima de lai rasante de Los terra- 
píéhés quese fbrfflén,ih de cintíb tiiétros, 
sobre la baja mar viva equinoooial qus 
señala el proyecto presentando.
• 4,® Antas de precederse á la[ejecución 
de las obras el concesionario pasará aviso 
á la Jefatura de Obras Fáblieas de Cádiz, 
para que por sí ó Inganiero subalterno 
en quien delegue sa proceda á verificar 
el replanteo, de cuya operación, que ae 
hará con asistencia del conoesionado 5 
persona que le represente debidamente 
autorizada, m  levantará acta por tripli
cado remitiéndose uno de los ejemplares

á la aprobación de la Superioridad, ^  
una vez que haya ésta recaído, se entre
gará otro ejemplar ai coneesionario ar- 
chívin ios© ©i tareero en la Jefatura de 
Obras Públicas. En al caso de que d©l 
replanteo resuUise la necesidad ó con- 
vsnianda de efectuar alguna variación 
en el proyecto aprobado no podrán ser 
comenzadas obra® háaiá que haia 
sido aprobada aquélla por el Ministerio 
de Fomento.

5.° Terminadas Iss obrifs de oonstinc- 
ción dal muelle y de drsgado dei canal, 
sa procederá pos la Jefatura de Obras 
Púbiieaa de OáJlz, previo aviso dei con- 
c í^lonirio, á verificar su reconocimiento, 
levtotándos© acta por triplicado 4© di
cha operación á cuyos ©jomplsres ae Ies 
dará el mismo destino que á Im del re 
planteo, siendo ocasión ai aproburss ei 
asta da reconocimiento da que sa devuel
va ía parte de la fianza del 3 por 100 im- 
j^uelta por el petioioaario, propolrdidhal 
al presupuesto parGÍal de Iss obras eje
cutadas.

El resto da la fianza setá devuelta 
ouaMo tarmlüe la ejeouoión de lo# terra
plenes de la escombrara y previo reoono' 
oimiento da ios miimos y aprobación del 
acta correspondiente.

6 .® Sarán do cuanta del ooncasionario 
los gastos de i^speosión y vigilancia do 
Iss obras, así camo ios de replanteo y re* 
oonooimiento. '

7 .  ̂ Él ootméiionario quela obligado 
á defender da sectvaoionea el píe do le» 
tarrapienes en toda la zona que la marea 
baña, para evitar arrastres que podrían 
ocasionar aterramientos en la bahía da 
Cádiz.

8 .® También queda obligado el con- 
cesionario á conservar ol muelle embar
cadero en condiciones de que «u uso no 
pueda ocasionar accidentca de ningúa 
género» ad como á balizar el fondeadero 
y canal de acceso á éste, en forma conve
niente para librar de todo riesgo |  lai
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mberaaoicneg qm  p&sea por el mismo,
9.® Sa permiílri el libro paso por el 

eanaJ, í como el atrsqwe a! muelle, ún  
p^gar syiígáa eaiion y siempre Qiia
en e&le sitio dispoaible, á toda clt^e de 
embarcaciones que tesgá̂ R, condidones 
para ello, daraaíe el tiempo naces^^rio 
para el embarco f  desembarco de las 
parsorss que conduzcan*

10. El oonoesionario no podrá impo 
n :r canon alguno para el uso del muelle 
y canal de accsso sin ia previa autoriza 
rfí'm V apTobadón de laa tanÍÉS corres- 
pondlet tes por el Ministerio da Fomento.

11. Q ieoi® obligado el concesiongrlo á 
lespeíar en todo tiempo las servidum' 
bres do salvj:meato y vigilancia lito
ral que determina la vigente ley de 
Puertos.

12. Para conservar e^ta ültlma en 
condiciones, así como para no interrum
pir el libré irlnsito por ía plsy», prov 
veerá los terraplenes da las eecombre- 
ras formadas sobre cada parcela de dos 
tsmpss, una de entrada y círa de sríí- 
d^, en condiciones para el paso de per- 
icnss.

13. El concesionario deberá permitir 
f Uibre paso per el canal y atrtque al 
muelle gratuito, siempre que sea neoosa- 
r  o al ramo de Guerra para el embarque 
y desembarque de trepas y material y 
demás servicios militares.

Asimismo se dará cumplimiento á lo 
preceptuado m  los artfeulog 43 j  54 del 
Heglamanto de Zona militar de costas y 
fronteras, aprobado por Real decreto de 
18 de Marzo de 1903.

14. autodzición saenlianda cono6' 
dida salvo el darecho de propiedad y líia 
perjuido de tercero,

15. Ei concesionario queda obligado 
¿ la obiervancia de lo establecido en el 
Real decreto de 20 de Jauío de 1902, so
bra contrato de trabajo con los titbija- 
dores.

16. La íf Ita de cumplimiento de cusí- 
quiera de eitas condioiones será causa 
de caducidad de esta concesión, para cuya 
declaración se seguirán los trámites con
signados @n la vigente ley general de 
Ooras Públicas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Miniitro de Fomento, lo digo 
áV. S, para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución de un ejemplar 
del proyecto de referencia. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 19I4,==EI Director general, R, G-. Ren- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cádiz.

JQsteiiela S lspee ia l de ingrem ieros 
á L g r i * ó 3i o x f i i o  fs.

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo preceptuado ©n 

di capítulo 14 del Reglamento aprobado

por Eeal decreto de 28 d© Junio de 1910, 
los rcquigitos iudispansablas que deben 
reunir loi a§pirantes á ingreso como 
alumno® oñoiales, san Ion qué á continua
ción m expresas;

1.® Ser'eepsñol y menor d© veintidós 
años m  1.̂  da Oolubre del año en que se 
preténda el lógrese.

2 ® Ser de ccmplexlón sana y no ado
lecer da defecto físico que impida ó diñ* 
cuite el ©jereioio de la profesión, lo que 
sa acreditará mediante resonodmiento 
facultativo, realizado por el Médico que 
para cada coiivosatoria dedgnará la Jun
ta da Profesoras. •

3.° Tenar aprobadas en algün Institu
to gensrai y técnico todai las asignatu
ras que son necegarks pgra obtener ©1 
título áe Bachillesf, justifioando este he
cho mediante M presentación del oorres- 
pondiente certificado ó la dcl titulo.

4.® Sar aprobado mediante examen en 
la E*i cuela y ante Tribunales formados 
con Profaiorcs de la mkma m  los ejsrci 
cíoB de ingreso, que tendrán lugar todcs 
los años en una sola época, siendo ésta la 
correspondiente á los días d© Mayo y Ju 
nio que, en vista de las solicitudes, opor- 
tunsimonte determine la Jauta da Profe
sores.

Los ejercicios de ingreso se efectuarán 
con sujeción á las ptesciipoionai si
guiente;

L* Para tomar parte en ellos bastará 
soMcitario del Director do ia Essueía du* 
rant© la primara quincena de Mayo, 
acompañando á la primera instancia de 
CEda interemáo lii partida de iusoripcíón 
en el Registro civil, legitimada y legali 
zada, la cédula personal y el certificado 
da aprobación de las ssignsturas del Ba
chillerato, ó el título da Bachiller en su 
caso, iatiifacieíido cinco pesetas en eon- 
oapto de derechos de e^.amen por cada 
uno de los que so soliciten.

Las Inslanoi^s se presentarán por Ies 
mismos Interesados en Ja Secretaría de 
la Escuela, de nueve á doce de la maña
na, en loa díag laborable», acompañando 
una fotografía del solicitante anilcga á

de los kilométricos, para unirla á la 
papeleta de examen, que servirá áe iden
tidad para los Tribunales.

2.*" Los exámenes de qué se trata se 
rán seiSí y versarán sobre cuestiones do

Arltmátióa y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física.
Biología gañera!.
Dibujo lineal.
Idioma francés.
El examen de Aritmética y Algebra 

connlstlrá en resolver tras cuestiones 5 
problemas de temas corrientes, la resolu
ción de des de ella», elegidas por el Tri 
bunal, y eorrespondíente una ñ ia Aritmé
tica y otra al Algebra, será objeto da un 
ejercido práctico .escrito; la tercera saca
da áiasucrtéi y que puede referirse &

I una 5 á las doi miterks, habrá de resol- 
í verse m  la pízarrá anta esta Tribunal, ei 
I cual podrá, haeer Im preguntas que Juz*' 
¡ giia convenientes i  íoñ fiB.es da aclara* 
r ¿ióti y jastiño.adóo. dai razonamianto.

Para la realizado a de est» segiinda 
parta de aximen ©sindispensable k  apro
bación en la primera.

Ei examen de Geometría y Trigonome
tría constar! también de des partís, for
madas de modo análogo á como se deta
lla 6l extmssn aBterfor y siendo igualea 
también las restríeoiones,

F&m actuar eu este examen es preciso 
haber aprobado m  el da Aritmética y 
Algebra,

El examen de Fínica consistirá m  con- 
tt’sltr el examinando á las preguntas que 
del respectivo Ouefetionario Je haga el 
Tfibunai y en resolver los problemas 
que éste le proponga en ei acto del exa
men.

Para actuar en el examen de Física 
precisa It aprobación en Gaometría y  
Trigonometría.

Ei extmen da Biología general será 
realízalo por escrito y se referirá á un 
toma de los comprendidos en el corres
pondiente cussüoüsrio; pero e! Tribunal 
podrá ampliar este exasnen en los casca 
en que lo ji^zgue necesario, mediante laa 
preguntas que, con rekcióa al tema des
arropado, f cusrde hacer.

Para actu ?r en este examen no será 
necesaria 1% aprobación de otras da las 
de ingreso.

El examen d© Dibujo lineal constará 
d© dos ejaroidts; uno da dibujo con ins- 
trumentosy otro raalIzMo á mano libre; 
el primaro tendrá una earacíeríistlca 
miroad&mente geométrica, y el segundo 
uñ referirá á los ornamentos derivados 
de Iñ línea recta, curva y mixta,

Oongiatirán estos ejercicios en la copia 
de un modelo (lámina) de cada una d© 
las clases indicadas.

El examen de idioma francés consiati- 
rá en la traducción de un período toma
do da un libro de Agricultura.

Los cuestionarfoa oorrespondien- 
ten á las materias aaíerlormeníe enume
radas, e«tán publicados ©n la Gaouta nn 
Madrid d© 1.® do Octubre de 1910,

4.̂  E! candidato que no se presentase 
á sufrir el examen da una materia cuan
do fuese llamado, no podrá examinarse 
de aquella hasta ©i siguiente periodo da 
extmec.

Si Bolícitara del Tribunal ó por escrito 
la diipensa da la faifa antes de teiminar 
los exámenes de que se trata, y ai las ra
zones alegí^das reaplíasen aíendibiea por 
el Tribunal, éste podrá conceder nuevo 
señálamlento da examen, pero sólo por 
una vez.

La Florida (Madrid), 1.® de Abril de 
1914.=El Director, Vicente Alonso Mar
tínez,

MADPJD.—Est. ele Riyadeneym^.-r-rPaseo de San yicente, núm. 20.


